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Presentación 

 

En la historia de la humanidad, siempre ha existido una demanda permanente para 

que se transparenten las acciones, con el propósito de participar activamente en las 

decisiones del poder público; así como, conocer de forma efectiva los detalles de los 

procesos institucionales e incidir en la lucha contra la corrupción.  

 

Si nos remontamos a hechos pasados, se puede observar que, en la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano, proclamada en el contexto de la Revolución 

Francesa en 1789, ya en su prefacio dejó sentado lo siguiente: “la ignorancia, el olvido o el 

menosprecio de los derechos del Hombre son las únicas causas de las calamidades públicas 

y de la corrupción de los Gobiernos”.  

  

En la actualidad, esto se refleja en nuestra Constitución de la República donde se 

establece que el pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio 

de su derecho a la participación. Es por ello, que es fundamental la publicación del Informe 

anual nacional sobre el cumplimiento del derecho humano de acceso a la información 

pública correspondiente al período enero a diciembre 2021, tiene como propósito 

presentar los resultados del nivel del cumplimiento de este importante derecho humano.  

  

Consideramos fundamental la garantía de los derechos en el acceso a la información 

que realicen las autoridades públicas y privadas que administran fondos públicos, 

conforme a lo establecido en las disposiciones de la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LOTAIP) y su Reglamento. 

  

El presente informe, corresponde al año 2021, en que el Índice de Percepción de la 

Corrupción (IPC) -realizado por el organismo de Transparencia Internacional- indicó que 

Ecuador descendió 13 posiciones en el ranking que integra a 180 países.  
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Por otra parte, ante las problemáticas y los desafíos que encontrarán en las páginas 

siguientes, se debe asumir de manera frontal la implementación de los Principios del 

Estado Abierto analizados por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) y que son la transparencia, la participación y la colaboración. 

  

La información planteada aportará a una hoja de ruta -a partir de los resultados 

descritos- que consoliden en nuestro país la ética, la honestidad, la transparencia y la lucha 

anticorrupción. 

 

César Córdova Valverde 

Defensor del Pueblo de Ecuador encargado
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Resumen 

 

En el presente informe anual nacional correspondiente al período enero-diciembre 

de 2021, comunicamos al país sobre los resultados del cumplimiento del derecho humano 

de acceso a la información pública por parte de las autoridades públicas y titulares de las 

entidades privadas que administran fondos públicos, que representan a los sujetos 

obligados a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP) y su Reglamento. 

El presente informe anual nacional, es el resultado de la sistematización del informe 

anual que registran los sujetos obligados en nuestro catastro por medio de la plataforma 

tecnológica, de los tres literales que dispone el artículo 12 de la LOTAIP, y que permite 

conocer cómo las entidades públicas y privadas que manejaron recursos públicos durante 

el 2021, garantizando a la población el acceso a la información pública mediante la difusión 

de la información mensual a través de las páginas web institucionales; atención de las 

solicitudes de acceso; y, la actualización de los listados índices de información reservada. 

Es importante también mencionar que, en el presente informe se destaca las 

acciones ejecutadas por los sujetos obligados públicos y privados, respecto al 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública, como de las obligaciones 

establecidas en la LOTAIP y a manera de cierre, las conclusiones y recomendaciones que 

posibilitan establecer y generar mejoras para alcanzar mayores niveles de apertura de la 

información. 

Con base a las atribuciones que, como Institución Nacional de Derechos Humanos y 

de la Naturaleza y órgano garante del derecho de acceso a la información pública, nos 

dispone el artículo 11 de la LOTAIP, en el rol de ser el órgano promotor del ejercicio y 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública; vigilar y garantizar el respeto 

y la aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley orgánica, precautelar la calidad 

de la información que, difunden las instituciones mensualmente en sus enlaces de 

transparencia de sus sitios web y otros medios disponibles y la atención dada a las 

solicitudes de acceso a la información. 
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Introducción 

 

El derecho humano de acceso a la información -derecho llave- garantiza el ejercicio 

de otros derechos, puesto que, se constituye en el pilar fundamental para cambiar 

realidades para que las personas se empoderen de este derecho y logren una incidencia en 

la gestión que deben cumplir los sujetos obligados públicos y privados que administran 

recursos públicos, cuya premisa es trascendental y prioritaria para fortalecer la 

transparencia en el país. 

Es por esta razón que la Institución Nacional de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza de Ecuador se encuentra comprometida en el ejercicio de este derecho 

articulando acciones de promoción y vigilancia para garantizar el pleno ejercicio del 

derecho humano al acceso a la información pública. Además, esta INDH reconoce la 

importancia de este derecho en la vida de las personas, lo que hace necesario compartir los 

conocimientos que contribuyan a su exigibilidad. Esto redundará en beneficios para la 

toma de decisiones y una participación ciudadana informada, elementos que son 

imprescindibles en un Estado de derechos. 

En la nueva era de la innovación tecnológica y del avance mismo de la dinámica de 

la nueva administración pública, vamos trascendiendo en varios campos y también en 

materia de acceso a la información pública1 y la transparencia2, a partir de la vigencia de 

inclusión de nuestro país en la Alianza de Gobierno Abierto3 que pondera estas estrategias 

 
1 Información pública.- Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, que se encuentre en 

poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las que se refiere la ley, contenidos, creados u obtenidos 

por ellas, que se encuentran bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado. Artículo 5 de la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

2 Transparencia.- Principio de gestión pública que consiste en la información que se genera con recursos del Estado y 

que estén a disposición del público, con excepciones limitadas, de manera oportuna y en formatos de datos abiertos sin 

límites para su reutilización. Esto incluye la divulgación de información en respuesta a las solicitudes que realizan las 

personas de manera proactiva, a iniciativa propia y de las entidades públicas. Tomado del documento Caja de 

Herramientas para la promoción del derecho de acceso a la información pública y la transparencia en la gestión, Quito, 

2021, Página 8. 

3 Gobierno Abierto.- Conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a la gobernanza pública y al buen Gobierno, 

basado en los pilares de la transparencia, participación ciudadana, rendición de cuentas, colaboración e innovación, 

centrando e incluyendo a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones, así como en la formulación e 
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como mecanismos imprescindibles para la participación y colaboración ciudadana y de las 

organizaciones de la sociedad civil para introducir sus aportes para la modernización de la 

gestión pública nacional. 

En ese contexto, la transparencia activa y pasiva4 ha ido evolucionando en la medida 

de que los sujetos obligados públicos han asumido su obligación para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en los estándares nacionales, lo que da 

como resultado que exista mayor preocupación por las autoridades para que se cumpla 

con los preceptos de la LOTAIP. En cuanto a los sujetos obligados privados, todavía queda 

mucho por hacer, que como se demuestra en el presente informe anual nacional, no se 

evidencian avances especialmente en el grupo que conforman las organizaciones y 

movimientos políticos. 

Pese a los rezagos de la situación de la emergencia sanitaria por  Covid-19 en 

Ecuador, como país, ya estamos incursionando y aproximándonos al ejercicio de la 

transparencia focalizada5 y en la transparencia colaborativa6 sobre la base de la conocida 

transparencia activa y pasiva que hace posible que, el Estado y la Ciudadanía trabajen 

 
implementación de políticas públicas, para fortalecer la democracia, la legitimidad de la acción pública y el bienestar 

colectivo. Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto, 2016, Página 32. 

4 Transparencia Activa.- Se refiere al aporte de datos (contenido de bases, plataformas, sistemas y ambientes 

tecnológicos) de la gestión pública realizado desde las instituciones. Esta transparencia cuenta con un marco legal, 

metodológico y técnico específico que determina sus contenidos, periodicidad, formatos de entrega y responsables. En 

este tipo se encuentran las herramientas de medición de cumplimiento de la normativa (índices de transparencia y 

monitoreo de la LOTAIP) a la que se debe complementar con estudios de difusión en otros soportes y sistemas, por 

ejemplo, las redes sociales.  

Transparencia Pasiva.- Relacionada directamente con el derecho de las personas a solicitar información sobre algún 

elemento particular de la gestión pública. Se han desarrollado instrumentos dinámicos tanto de ayuda en la solicitud de 

información, como en el seguimiento a la respuesta entregada por la institucionalidad. Es el caso de la plataforma “Pide 

la Info”. Tomado del documento Caja de Herramientas para la promoción del derecho de acceso a la información pública 

y la transparencia en la gestión, Quito, 2021, Página 27. 

5 Transparencia Focalizada.- Se refiere a la información brindada –o solicitada y entregada- sobre un tema, sector o 

institución concreta y que se dirige también a un actor ciudadano o grupo de actores concretos. Tomado del documento 

Caja de Herramientas para la promoción del derecho de acceso a la información pública y la transparencia en la gestión, 

Quito, 2021, Página 27. 

6 Transparencia Colaborativa.- Esta modalidad se basa en los modelos de datos abiertos y la producción de información 

realizada por y para la ciudadanía. Se trata entonces de una etapa más avanzada que pasa del consumo o demanda de 

datos a la coproducción y por tanto una forma de cogobierno. Tomado del documento Caja de Herramientas para la 

promoción del derecho de acceso a la información pública y la transparencia en la gestión, Quito, 2021, Página 28. 
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como equipo para afianzar los mecanismos de prevención de la corrupción en la que, es 

necesaria esta alianza para librar a la administración pública de este fenómeno social que 

se encuentra aún inmersa en las entidades públicas. 

 

Otra de las tareas en las que debemos trascender como Estado y que ya ha iniciado 

en algunas de las instituciones de carácter nacional y local, es la relacionada con la 

liberación de información pública a través de los portales de transparencia y datos 

abiertos7 que sean accesibles, utilizables y reutilizables en formato libre durante el tiempo 

que sea determinado en la normativa correspondiente. Esto permitirá que las personas 

cuenten con insumos que les facilite el análisis específico sobre determinado tema que sea 

de su interés como es la entrega de servicios públicos de calidad. 

 

 

 

 

 
7 Datos abiertos.- Por datos abiertos se entiende aquellos que pueden ser utilizados, reutilizados y 

redistribuidos. Estos deben encontrarse en formato libre y sin restricciones con el fin de que se puedan crear 

servicios derivados de los mismos. La reutilización de la información tiene como objetivo que ésta sea 

compartida entre un mayor número de personas utilizando todos los medios disponibles, incluyendo entre 

otros, la página de internet, radiodifusión, televisión e imprenta. Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso 

a la Información Pública, Organización de Estados Americanos (OEA), 2020, Página 21. 
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1 Estándares internacionales y nacionales que fundamentan el derecho humano 

de acceso a la información pública 

 

1.1 Estándares internacionales 

 

En la Declaración Universal de Derechos Humanos se establece que: 

 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, que incluye no ser 

molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el 
de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. (1948, artículo 

19) 

 

Asimismo, el principio 2 de la Declaración de Principios sobre la Libertad de 

Expresión adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2000) 

manifiesta:  

 
Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y opiniones libremente 
en los términos que estipula el artículo 13 de la Convención Americana [y que] todas las 
personas deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir 

información.  

 

En este sentido, dicha declaración sostiene que el acceso a la información es un 

derecho fundamental de los individuos y que los Estados están obligados a garantizar el 

ejercicio de este derecho (2000, principio 4). 

En este contexto, la Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 13 

dispone  que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección; protegiendo así el derecho que 

tiene toda persona a acceder a la información bajo el control del Estado. 



 
 

 15 

1.2 Estándares nacionales  

En el marco nacional, la Constitución de la República del Ecuador determina  

que la Defensoría del Pueblo de Ecuador tendrá como funciones la protección y tutela 

de los derechos de los habitantes del país y la defensa de los derechos de las 

ecuatorianas y los ecuatorianos que estén fuera del país (2008, artículo 215). 

La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador establece que la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador como la Institución Nacional de Protección y 

Promoción de los Derechos Humanos y la Naturaleza, desarrolla sus principios, 

enfoques y competencias, define su estructura principal y asegura su independencia, 

autonomía y representación plural (2019, artículo 1). 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

en su artículo 4, literal e), dispone lo siguiente: 

 
Garantizar el manejo transparente de la información pública de manera que se 

posibilite la participación ciudadana en la toma de decisiones de interés general y la 
rendición de cuentas de las diferentes autoridades que ejerzan el poder público.  

 

El acceso a la información, siendo un derecho fundamental, se enmarca en 

estándares internacionales, constitucionales y leyes que garantizan que la población 

pueda acceder a toda la información que generan, producen o custodian las entidades 

que están sujetas al cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

Por su parte, el artículo 11 de la LOTAIP estipula que le corresponde a la 

Defensoría del Pueblo, la promoción, vigilancia y garantías establecidas en dicha ley y 

que entre sus atribuciones está la de ser el órgano promotor del ejercicio y 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública; velar el cumplimiento 

de la ley; vigilar que la documentación se archive bajo los lineamientos normativos 

correspondientes; precautelar que la calidad de la información que difundan las 

instituciones del Estado, contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la ley; 

elaborar anualmente el informe anual nacional de evaluación de la información que 
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se publica en los sitios web institucionales, así como, de todo medio disponible de los 

sujetos obligados; promover o patrocinar acciones judiciales de acceso a la 

información pública; e informar semestralmente a la Asamblea Nacional sobre el 

listado índice de la información clasificada como reservada. 

 

2  Promoción del derecho humano de acceso a la información pública a escala 

nacional 

Como pilar fundamental de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, está la 

promoción de los derechos humanos para empoderarlos en las personas y que 

puedan ejercerlos con responsabilidad, con lo cual se estará consolidando los 

preceptos de los estándares internacionales y nacionales a través de la promoción de 

la educación en derechos humanos para el fortalecimiento de una sociedad 

democrática justa, incluyente e igualitaria y de personas críticas y empoderadas en el 

ejercicio y exigibilidad de sus derechos para la convivencia pacífica y respetuosa de 

los derechos humanos. 

Es así que, la Institución Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza, 

como parte de la política de la promoción de derechos humanos y de la naturaleza, 

implementa acciones de educación en derechos humanos a través de principios 

pedagógicos emancipatorios y herramientas didácticas para la generación de 

conocimientos, aprendizajes, aptitudes, actitudes y comportamientos que aporten al 

ejercicio y exigibilidad de los derechos humanos y de la naturaleza. 

Para el derecho humano de acceso a la información pública al igual que, para 

los demás derechos se implementan estrategias educomunicacionales; así como, el 

diseño de procesos de enseñanza aprendizaje en sus distintas modalidades que 

pueden ser presenciales y virtuales y que aportan a la difusión de este derecho y de 

las obligaciones que surgen de los ya descritos estándares internacionales y de los 

nacionales prescritos en la Constitución de la República del Ecuador como de la 

misma Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) y 

otras leyes que aportan al ejercicio y exigibilidad de este derecho humano. 
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 La asistencia y el acompañamiento técnico que se brinda a los comités de 

transparencia de las entidades sujetas al cumplimiento de la LOTAIP, juegan un rol de 

gran relevancia, ya que, es a través de estas instancias que se garantiza a la población 

el acceso libre a la información que generan, producen o custodian y que se difunde 

mensualmente en los enlace de transparencia de los sitios web institucionales, así 

como, el registro del informe anual en la plataforma de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador en el que se consolidan la transparencia activa, las respuestas a las 

solicitudes de acceso a la información pública y la actualización de la información 

pública protegida que puede ser reservada, secreta o secretísima. 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador cumple la gestión de promoción del 

derecho humano de acceso a la información pública a través de la Coordinación 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que tiene como misión: 

Planificar, dirigir, coordinar e implementar estrategias, lineamientos y acciones para 

promover una cultura de transparencia y el derecho humano al acceso a la información 

en la gestión pública y privada que maneje recursos del Estado, contribuyendo así a la 

lucha contra la corrupción.  

Los resultados de esta gestión están encomendados a sus dos áreas que se 

encargan de articular acciones tanto para la transparencia activa como para la 

transparencia pasiva, por lo que, es necesario que la población conozca las 

competencias que tienen asignadas dentro del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos: 

La Dirección Nacional de Promoción y Monitoreo de la Transparencia Activa 

tiene como misión institucional: Garantizar la transparencia activa en la gestión 

pública y privada que maneje recursos del Estado a través de directrices, estrategias, 

lineamientos, acciones y monitoreo del cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 
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La Dirección Nacional de Promoción y Garantía del Acceso a la Información 

Pública tiene como misión institucional: Promover y garantizar el acceso a la 

información pública y políticas de transparencia a través de estrategias, lineamientos y 

acciones para la prevención y lucha contra la corrupción.  

 En el presente apartado se realizará una descripción detallada de los 

resultados de los principales entregables por cada una de las direcciones a cargo de 

la promoción, vigilancia y garantías de la LOTAIP dentro de la gestión de transparencia 

y de acceso a la información pública durante el período 2021 y que se describen a 

continuación:  

 

Dirección Nacional de Promoción y Monitoreo de la Transparencia Activa: 

▪ Informe de vigilancia y monitoreo a las entidades obligadas sobre la 

transparencia activa. 

▪ Informe anual de cumplimiento de las instituciones obligadas respecto al 

mandato de la LOTAIP. 

▪ Informe semestral sobre el listado índice de toda la información clasificada 

como reservada. 

▪ Reporte de asesoramiento y acompañamiento técnico. 

▪ Informes y/o reporte de asesoramientos. 

▪ Catastro actualizado de entidades obligadas a cumplir la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

▪ Informe de calidad de información. 

  

Sobre la base de estos insumos, esta Dirección planifica el cumplimiento de 

sus competencias en las siguientes actividades: 

  

✓ Monitoreos a entidades públicas y privadas que manejan recursos públicos 

✓ Asesoramientos y acompañamientos técnicos a entidades públicas y privadas 

que manejan recursos públicos en temas relacionados a la transparencia 

activa 
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Todas las delegaciones provinciales aportan al cumplimiento de las 

actividades macro descritas, lo cual se resume en este apartado en los contenidos 

subsiguientes. 

 

 Dirección Nacional de Promoción y Garantía del Acceso a la Información Pública 

▪ Propuesta de normativa secundaria para la aplicación de la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

▪ Documento de estrategias y lineamientos generales para la aplicación de la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

▪ Informe de talleres de socialización y/o capacitación de la normativa, las 

estrategias y lineamientos. 

▪ Propuestas de planes y/o proyectos de promoción para el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, políticas de transparencia y lucha contra la corrupción. 

▪ Informe de ejecución de los proyectos, convenios y/o actividades acordadas 

como parte de la Función de Transparencia y Control Social en temas de 

acceso a la información pública. 

▪ Informe y/o reporte de asesoramientos. 

▪ Propuestas de acuerdos, convenios y otros. 

▪ Informe de cumplimiento de los criterios sobre la implementación de la Ley del 

Sistema Nacional de Archivos en relación a la documentación pública. 

▪ Guías, manuales y/o normas técnicas para el ejercicio y cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública. 

De igual manera, las delegaciones provinciales aportan al cumplimiento de la 

actividad que se cita a continuación: 

✓  Asesoramientos y acompañamientos a entidades públicas y privadas que 

manejan recursos públicos, en temas relacionados a la garantía al acceso a la 

información pública. 

Como se mencionó en los párrafos precedentes y para dar cuenta de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la LOTAIP, en cuanto a la responsabilidad de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador de promover, vigilar y buscar mecanismos que 

garanticen el cumplimiento de la ley orgánica en referencia, se realizará una 

descripción detallada con los resultados obtenidos durante el período de reporte: 
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Procesos educativos. - La Dirección Nacional de Promoción y Monitoreo de la 

Transparencia Activa elaboró los siguientes Procesos Enseñanza-Aprendizaje (PEA): 

PEA-DNPMTA-001-2021 

Las obligaciones del Estado en el cumplimiento del derecho humano de acceso a la 

información pública, a través del mecanismo de la transparencia activa 

Modalidad: Presencial / virtual 

Duración: 4 horas 

  

PEA-DNPMTA-002-2021 

Las obligaciones del Estado frente a la protección de la información confidencial 

Modalidad: Presencial 

Duración: 8 horas 

  

PEA-DNPMTA-003-2021 

El derecho de acceso a la información pública y el registro del informe anual en la 

plataforma de la Defensoría del Pueblo 

Modalidad: Presencial / Virtual 

Duración: 4 horas 

  

PEA-DNPMTA-004-2021 

El derecho de acceso a la información pública 

Modalidad: Virtual 

Duración: 15 horas 

  

PEA-DNPMTA-005-2021 

Información pública y obligaciones del Estado 

Modalidad: Virtual 

Duración: 15 horas 
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PEA-DNPMTA-006-2021 

El derecho de las personas para acceder a la información pública 

Modalidad: Presencial / Virtual 

Duración: 4 horas 

 

Los procesos enseñanza aprendizaje en sus diferentes modalidades contaron 

con la aprobación de la Dirección Nacional de Educación en Derechos Humanos y de 

la Naturaleza. Los dos cursos virtuales, se encuentran publicados en el aula de la 

Escuela de Derechos Humanos y de la Naturaleza de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador. 

 A continuación, se resume la gestión de procesos enseñanza aprendizaje 

sobre el derecho humano de acceso a la información pública que fueron ejecutados 

durante el período enero-diciembre 2021: 

 

Gráfica  1 
Número de personas capacitadas sobre transparencia y el derecho de acceso a la 

información pública en el período 2021 

 

Nota. Adaptada de la Matriz de Seguimiento de PEA 2021 y Reporte de Acciones de Educación en 
Derechos Humanos, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 
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 Durante el período enero a diciembre del 2021, se ejecutaron 42 procesos 

educativos con un total de 771 personas participantes, tanto del servicio público 

como de la sociedad civil. Estos cursos fueron impartidos por los equipos promotores 

estratégicos de la Dirección Nacional de Promoción y Monitoreo de la Transparencia 

Activa en las delegaciones provinciales.  

En relación con el curso virtual sobre Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales fue diseñado con apoyo y asistencia técnica 

de la GIZ y estuvo a cargo de la Dirección Nacional de Promoción y Garantía del Acceso 

a la Información Pública. 

Este curso virtual de 40 horas tiene como objetivo promover una cultura de 

transparencia basada en los fundamentos de los derechos humanos, tanto a nivel 

individual como institucional, a través del desarrollo de capacidades relacionadas con 

el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos, así como 

comprender los diferentes tipos de transparencia y sus instrumentos de aplicación en 

el país. 

Asesorías y acompañamientos técnicos. - La Dirección Nacional de 

Promoción y Monitoreo de la Transparencia Activa y la Dirección Nacional de 

Promoción y Garantía del Acceso a la Información Pública, dentro de sus 

competencias brindaron 462 asesorías y acompañamientos a las entidades sujetas al 

cumplimiento de la LOTAIP durante el período 2021,  como se refleja en la siguiente 

tabla: 

Tabla 1 

Número de entidades sujetas a la LOTAIP a las que se les brindó asesorías y 
acompañamientos técnicos en el período 2021 

 

Asesorías y acompañamientos técnicos brindados a las entidades sujetas al 
cumplimiento de la LOTAIP 

Enero – Diciembre 2021 

Mes Número de Entidades 

Enero 60 
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Febrero 56 

Marzo 121 

Abril 48 

Mayo 30 

Junio 25 

Julio 18 

Agosto 24 

Septiembre 30 

Octubre 9 

Noviembre 17 

Diciembre 24 

TOTAL ENTIDADES ASESORADAS 462 

 
Fuente: Archivos de la Dirección Nacional de Promoción y Monitoreo de la Transparencia Activa, 
Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 

 

 Como se puede evidenciar en la tabla descrita, el mes en el que se brindó la 

mayor cantidad de asesorías y acompañamientos técnicos a las entidades reportadas 

corresponde a marzo, que es el mes de cierre del registro de los informes anuales 

según lo determina el artículo 12 de la LOTAIP.  

 

 Tabla  2 

Número de asesorías y acompañamientos técnicos versus el número de 
encuestas de satisfacción del servicio brindado a las entidades sujetas al 

cumplimiento de la LOTAIP de enero a diciembre de 2021 

Mes 

Primer semestre Segundo semestre 

     Asesorías  Encuestas  Asesorías  Encuestas 

Enero 60 10 

  
Febrero 56 15 

Marzo 121 91 

Abril 48 25 
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Mayo 30 8 

Junio 25 17 

Julio 

  

18 12 

Agosto 24 20 

Septiembre 30 8 

Octubre 9 3 

Noviembre 17 8 

Diciembre 24 2 

Total número de encuestas 

340 
166 

122 53 

219 

Resultado Índice de Calidad 
del Servicio 

4,36 / 5,00 4,58 / 5,00 

 
Nota. Adaptada de la Matriz de Seguimiento de la demanda de servicios de la Dirección de 
Procesos, Servicios y Gestión del Cambio, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 

 

De los datos que, se despliegan en la tabla que antecede, se evidencia que, del 

total de 462 asesorías y acompañamientos técnicos brindados, se receptaron 219 

encuestas a través del enlace en línea: 

https://encuestas.dpe.gob.ec/index.php/618714?lang=es, sobre la calificación del 

servicio brindado denominado: Asesoramiento y Acompañamiento técnico a las 

Entidades Obligadas a Cumplir con la LOTAIP. 

Acerca del nivel de satisfacción ciudadana sobre el servicio en referencia, para 

el primer semestre se obtuvo un promedio de 4,36 sobre 5 puntos de un total de 166 

encuestas; mientras que, para el segundo semestre se obtuvo un promedio de 4,58 

sobre 5 puntos de 53 encuestas recibidas, por lo que el resultado en general es 

satisfactorio. 

https://encuestas.dpe.gob.ec/index.php/618714?lang=es
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Esta encuesta se encuentra diseñada acorde a la metodología establecida por 

el Ministerio de Trabajo, la cual pretende medir los niveles de satisfacción del 

usuario/a del servicio, en cuanto, a presentación de requisitos para acceder al 

servicio, tiempo de respuesta y facilidad de acceso en su obtención. Los resultados 

permiten generar estrategias para la mejora del servicio. 
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3   El proceso de monitoreo de la transparencia activa como uno de los 

mecanismos para evaluar la calidad de la información que difunden los sujetos 

obligados a la LOTAIP durante el período 2021 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

en su artículo 11 literal d); determina que, la Defensoría del Pueblo de Ecuador 

precautelará que la calidad de la información que difundan las instituciones del sector 

público contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la ley. 

El artículo 7 de la ley orgánica en referencia establece que, para la 

transparencia en la gestión administrativa que están obligadas a observar todas las 

instituciones del Estado que conforman el sector público y demás entes señalados en 

el artículo 1 de la ley, deben difundir a través de un portal de información o página 

web, así como de los medios necesarios a disposición del público, la información 

mínima actualizada señalada en los literales del citado artículo. 

Complementariamente, la Defensoría del Pueblo en su rol de Institución 

Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza, como órgano de promoción, 

vigilancia y garantías de la LOTAIP, mediante Resolución N.º 007-DPE-CGAJ de fecha 

15 de enero de 2015, publicada en el Registro Oficial N.º 433 del 6 de febrero de 2015, 

expidió los parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de la 

trasparencia activa establecidas en el artículo 7 de la LOTAIP, normativa legal que tiene 

como anexos instrumentos metodológicos y técnicos que contribuyen para que los 

sujetos obligados garanticen la difusión de la información pública que generan, 

producen o custodian con periodicidad mensual a través de sus enlace de 

transparencia de los sitios web institucionales. 

El equipo técnico de la Dirección Nacional de Promoción y Monitoreo de la 

Transparencia Activa, así como los técnicos y técnicas promotores estratégicos de las 

delegaciones provinciales, aplican dos monitoreos a cada entidad seleccionada para 

evaluar la calidad de la información difundida mediante los enlaces de transparencia. 

Así también, se realizan revisiones a las autoevaluaciones que remiten los sujetos 

obligados. 
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Este proceso de monitoreo consiste en revisar que la información difundida en 

los enlaces de transparencia que constan en las páginas web de las entidades sujetas 

a la LOTAIP, cumplan con lo establecido en el artículo 7.  El cual implica en realizar dos 

monitoreos a las entidades que han sido seleccionadas de manera aleatoria, el primer 

monitoreo es un diagnóstico para reflejar el nivel en que se encuentra la información 

que generan, producen o custodian los sujetos obligados; con la notificación de los 

resultados del monitoreo y la calificación obtenida se brindan acompañamientos o 

asesorías técnicas con la finalidad de aportar al mejoramiento de la calidad de la 

información que se publica, cumplida esta etapa se realiza el segundo monitoreo en 

el cual se verifica la subsanación de las observaciones encontradas en el primer 

monitoreo.   

3.1  Monitoreo realizado a la transparencia activa a las entidades 

seleccionadas desde el ámbito de competencia nacional  

  

Para el período de reporte 2021, la Dirección Nacional de Promoción y 

Monitoreo de la Transparencia Activa y las delegaciones provinciales realizaron 

monitoreos a las entidades seleccionadas para la aplicación de los instrumentos 

legales, metodológicos y técnicos, a través de los que se evalúa la calidad y cantidad 

de la información que se difunden en los enlaces de transparencia con periodicidad 

mensual. 

Durante el período 2021, se realizaron 245 monitoreos a las entidades 

catastradas a nivel nacional, de las cuales, 199 fueron entidades registradas en la 

categoría otra función lo que asciende al 81,22%, 24 de la Función Ejecutiva lo que 

representa el 9,80%, 21 de la Función de Transparencia y Control Social que equivale 

al 8,57%; y, 1 de la Función Judicial con el 0,41%. 

Dentro del total de monitoreos realizados durante el período enero-diciembre 

2021, también se encuentran las autoevaluaciones que se han revisado y que 

constituyen monitoreos con la diferencia de que, se realiza un solo proceso en la que 

se destacan observaciones que deben ser subsanadas en el mes siguiente con la 
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información que se genere, de conformidad a lo establecido en la Resolución No. 007-

DPE-CGAJ y el instructivo de monitoreo anexo a dicho instrumento legal. 

 
Gráfica  2 

 
 

  
 

Nota. Adaptada del Sistema de Reportes y Analítica DPE y del aplicativo web de monitoreo a la 
transparencia activa, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 

  

(*) En la categoría otra función que corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en los tres niveles: Provincial, Cantonal y Parroquial, así como, otras 

instituciones públicas integradas por instituciones que no forman parte de las 

Funciones del Estado como la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, 

así como, a las que son adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales o provinciales como son las empresas públicas y otras dependientes de 

los municipios y consejos provinciales, agencias, consejos nacionales de protección 

de derechos, comisiones, corporaciones, consorcios, cuerpos de bomberos, 

fundaciones, institutos, mancomunidad, patronatos, registros de la propiedad, 

secretarías, teatros, universidades, entre otras. 

Así también, el promedio de calificación obtenida de manera consolidada 

durante el período 2021, fue de 48,23 %, situación que preocupa porque, según los 
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parámetros establecidos por la Defensoría del Pueblo, solo quienes cumplen con 

todas las disposiciones de la LOTAIP califican con el 100 %. A continuación, se realiza 

el detalle de la calificación promedio mensual que dio como resultado el total anual: 

 

Tabla  3 

 

 

Promedio mensual de calificación de los monitoreos 
a la transparencia activa realizados en el aplicativo 

web 
Enero – Diciembre 2021 

Mes monitoreo 
consolidado nacional 

Promedio calificación 
% 

Enero 27,69 

Febrero 27,47 

Marzo 62,26 

Abril 47,67 

Mayo 59,92 

Junio 58,78 

Julio 48,55 

Agosto 62,29 

Septiembre 62,69 

Octubre 73,89 

Noviembre 19,41 

Diciembre 30,40 

TOTAL PROMEDIO 

CALIFICACIÓN 
48,23 % 

 
Nota. Adaptada del Sistema de Reportes y Analítica DPE y del aplicativo web de monitoreo a la 
transparencia activa, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 

  

Cabe anotar que, del total de 245 entidades monitoreadas, 87 obtuvieron una 

puntuación negativa que equivale al 35, 51 % del total de monitoreos realizados, 

puesto que, son entidades que no registraron ni actualizaron información mensual en 

sus enlaces de transparencia. 
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Gráfica  3 

 

 

  

Nota. Adaptada del Sistema de Reportes y Analítica DPE y del aplicativo web de monitoreo a la 
transparencia activa, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 

  

En el desglose de las 87 entidades con peso negativo de un total de 245 que 

fueron monitoreadas durante el período de reporte, se cuenta con 53 Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales; 22 Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales; 4 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Provinciales; 7 empresas públicas y 1 universidad. 

3.2. Comparativo sobre el proceso de monitoreo realizado a la transparencia 

activa a las entidades seleccionadas desde el ámbito nacional  

Como se puede evidenciar en la siguiente gráfica, los promedios de los tres 

últimos períodos guardan similar relación, logrando un leve incremento en el año 

2021 en relación con el 2019. Como es de suponer, el período 2020 que fue un año de 

crisis a causa de la pandemia por la covid-19, registró el porcentaje más bajo del 

comparativo de los tres años.  

  

 



 
 

 31 

Gráfica  4 

Promedio comparativo de calificación del proceso de monitoreos a la transparencia 

activa de los períodos 2019, 2020, 2021 
 

  
 

Nota. Adaptada del Sistema de Reportes y Analítica DPE y del aplicativo web de monitoreo a la 

transparencia activa, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 
 

Para el período 2021, como ya se citó en líneas anteriores, se monitorearon a 

87 entidades que no garantizaron a la población en general la información de libre 

acceso mediante la transparencia activa, ya que, no la actualizaron de conformidad a 

la normativa vigente.  

 Lo enunciado provoca que los promedios anuales disminuyan 

considerablemente puesto que, por no cumplir con el literal s) relacionado con los 

organismos seccionales sobre la publicación de las actas y resoluciones que 

adoptaren los cuerpos colegiados, así como sus planes de desarrollo local conforme 

al instructivo de monitoreo de la transparencia activa anexo a la Resolución No. 007-

DPE-CGAJ, en cuyo caso se resta 10 puntos, por lo que, su calificación equivale a -10,00 

bajando la calificación promedio mensual y consecuentemente anual. 
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Gráfica  5 

Promedio comparativo de calificación del proceso de monitoreos a la transparencia 
activa de los períodos 2019, 2020, 2021 
 

  
  
Nota. Adaptada del Sistema de Reportes y Analítica DPE y del aplicativo web de monitoreo a la 
transparencia activa, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 
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4   Análisis del nivel de cumplimiento del derecho humano de acceso a la 

información pública, a través de los informes anuales de las entidades sujetas 

catastradas en el período enero-diciembre de 2021 

  

En el presente apartado realizaremos un análisis al nivel de cumplimiento del 

derecho humano de acceso a la información pública que se refleja en el registro de los 

informes anuales como lo establece el artículo 12 de la LOTAIP para todas las 

entidades públicas y privadas que administran fondos públicos. 

 Los sujetos obligados a la LOTAIP sean públicos o privados tienen la obligación 

de registrar sus informes anuales a través del aplicativo web de la Defensoría del 

Pueblo de Ecuador hasta el último día laborable del mes de marzo de cada año que, 

para el período de reporte, fue el jueves 31 de marzo de 2022. 

El aplicativo web al que las entidades públicas y privadas acceden 

directamente desde el sitio web de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, tiene un 

enlace denominado Registro de informes, a través del enlace de transparencia cuyo 

acceso directo es: http://lotaip.dpe.gob.ec/LOTAIP/pages/login.jsf  

Para el acceso al aplicativo web defensorial cada sujeto obligado se encuentra 

registrado con su número de RUC y una clave que es personalizada para su uso 

exclusivo. Las entidades, posterior al registro de la información que se relaciona con 

los literales a), b) y c), deben cumplir con el cierre de la información ingresada, a fin de 

obtener el certificado de cumplimiento; así como los reportes de los literales en 

referencia que el sistema habilita, en formato PDF. Estos reportes también se deben 

enlazar para actualizarlos en la matriz del literal m) de la transparencia activa que se 

refiere a los mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía. 

En el siguiente apartado se realizará un análisis a cada uno de los literales que 

integran el informe anual con el propósito de que, la población en general conozca el 

estado en el que se encuentra el cumplimiento del derecho humano de acceso a la 

información pública a escala nacional y de manera desagregada por jurisdicción 

territorial. 

 

http://lotaip.dpe.gob.ec/LOTAIP/pages/login.jsf
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4.1   Conformación del catastro general de sujetos obligados a la LOTAIP 

públicos y privados – Período 2021 

En primera instancia, debemos realizar un abordaje sobre los sujetos obligados 

públicos y privados que conforman el catastro general de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador para el cumplimiento de las disposiciones de la LOTAIP. Para el período 2021 

este catastro se conformó por 1713 entidades, que se desglosan de la siguiente 

manera: 

 

Tabla  4 
 

Sujetos obligados al cumplimiento de la LOTAIP públicos y privados que conforman el 
catastro general 

 

Entidades Número de entidades 
Porcentaje de 

entidades  

Públicas 1593 92,99 % 

Privadas 120 7,01 % 

Total 1713 100 % 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 

 

En relación con los 1593 sujetos  públicos obligados que representan el 92,99 

% del catastro total, están clasificados por cinco tipos de organización que se 

describen a continuación: 

 

1. Organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social;  

2.  Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado;  

3.  Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado;  
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4.  Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos; y,  

5.  Otras entidades. 

 

En cuanto a los 120 sujetos  privados obligados que representan el 7,01 % del 

catastro general, se enmarcan dentro de los siguientes tipos de organización:  

 

1.  Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado;  

2.  Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos; y,  

3.  Otras entidades 

 

 De conformidad al tipo de organización de los sujetos públicos y privados 

obligados al cumplimiento de la LOTAIP, el catastro se encuentra organizado por las 

siguientes categorías:  

 

- Función Ejecutiva 

- Función Legislativa 

- Función Judicial 

- Función Electoral 

- Función de Transparencia y Control Social 

- Gobiernos Autónomos Descentralizados 

- Otras instituciones públicas 

- Entidades privadas 

Con el propósito de dar a conocer la conformación del catastro general de 

sujetos obligados públicos y privados realizaremos una descripción por la categoría 

Función: 
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Tabla  5 

Distribución de los sujetos obligados a la LOTAIP 
 públicos y privados que conforman el catastro - Período 2021 

Entidades Número Porcentaje 

Función Ejecutiva 125 7,30% 

Función Legislativa 1 0,06% 

Función Judicial 3 0,18% 

Función Electoral 3 0,18% 

Función de Transparencia y Control Social 8 0,47% 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 1066 62,23% 

Otras instituciones públicas 387 22,59% 

Entidades privadas 120 7,01% 

Total 1713 100,00% 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

Como se puede observar en la tabla que antecede, el mayor número de 

entidades se concentra en los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus 3 niveles 

de desconcentración: provincial, cantonal y parroquial, con un total de 1066 

entidades equivalente al 62,23 % del total de entidades catastradas; seguidos de otras 

instituciones públicas que alcanzan 387 entidades en las que se encuentran las 

empresas públicas, consejos cantonales de protección de derechos, cuerpos de 

bomberos, registros de la propiedad, agencias municipales y otras adscritas o 

dependientes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y que representan el 

22,59 % del total de sujetos obligados del catastro general. 

 

En este contexto, es importante realizar el desglose de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, que integran el 62,23 % del catastro general, de tal 
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manera que se pueda reflejar el peso de este grupo de entidades seccionales en los 

niveles antes descritos.  

La mayor cantidad de entidades del catastro general para el cumplimiento de 

las obligaciones de la LOTAIP se concentra en los 821 Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales, seguidos de 221, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Cantonales y de 23 Gobiernos Autónomos Descentralizado 

Provinciales y 1 Consejo de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos. Es, en los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales en donde las delegaciones 

provinciales de la Defensoría del Pueblo de Ecuador enfatizan sus esfuerzos para 

acompañar e incidir en el cumplimiento de la obligación de garantizar el derecho de 

acceso libre a la información pública que generan, producen o custodian los sujetos 

obligados a la LOTAIP. 

 

Tabla  6 
Porcentaje de participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales, Cantonales y Parroquiales en el catastro general de sujetos obligados para 

el cumplimiento de la LOTAIP – Período 2021 

Desagregación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus tres niveles 

que conforman el catastro LOTAIP 

GAD Provinciales y Consejo de Gobierno de Régimen 

Especial de Galápagos 24 2,25% 

GAD Cantonales 221 20,73% 

GAD Parroquiales 821 77,02% 

Total 1066 100,00% 

Total 1713 62,23% 
 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

El 77,02 % del catastro general está integrado por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales con 821 entidades; el 20,73 % le corresponde a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales Municipales con un total de 

221 entidades; y, el 2,25 % que es equivalente a 23 entidades que integran los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales y 1 Consejo de Gobierno de 
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Régimen Especial de Galápagos, que en su conjunto los tres niveles de Gobiernos 

Autónomos Descentralizados consolidan el 62,23 % del catastro general. 

El catastro es constantemente actualizado para armonizarlo con la realidad de 

las instituciones, esta actualización puede ser de oficio o a petición de parte; sin 

embargo, es importante señalar que cuando existen cambios en la personería jurídica 

de las instituciones para su actualización, deben enviar a la Dirección Nacional de 

Promoción y Monitoreo de la Transparencia Activa, copia del RUC institucional y llenar 

el formulario de ingreso con la finalidad de elaborar el informe técnico-legal de 

procedencia o no para generar los cambios en el catastro defensorial. 

 

4.2       Nivel de cumplimiento entidades públicas y privadas del catastro general 

2021 

Luego de haber abordado el panorama general sobre la conformación del 

catastro general de sujetos obligados a la LOTAIP, en el siguiente apartado 

analizaremos el nivel de cumplimiento, así como aquellas entidades públicas y 

privadas que registraron información, pero no cerraron sus informes y de las que no 

registraron sus informes anuales. 

Las entidades públicas y privadas que administran recursos estatales disponen 

de tres meses para registrar sus informes anuales sobre el cumplimiento del derecho 

de acceso a la información pública; esto es, desde el primer día laborable del mes de 

enero; es decir, el lunes tres de enero, hasta el último día laborable del mes de marzo 

como lo establece el artículo 12 de la LOTAIP que, para el año de reporte fue el jueves 

treinta y uno de marzo. 

Previo a contextualizar el nivel de cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública de las entidades sujetas a la LOTAIP, es preciso citar el artículo 12 
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que, sobre la presentación de informes a la Defensoría del Pueblo de Ecuador, deben 

realizar los y las titulares8 o representantes legales:[1] 

  

a. Información del período anterior sobre el cumplimiento de las 

obligaciones que le asigna esta ley;  

b. Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a 

cada una de ellas; y,  

c. Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información 

reservada. 

 

Para el período 2021, los niveles de cumplimiento de las entidades públicas y 

privadas que conforman el catastro general se ubicaron en el 88,50 % que 

corresponde a un total de 1516 entidades; mientras que el incumplimiento de 197 

entidades reflejó el 11,50 %. 

 

 

Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 
8 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), artículo 12: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.dpe.gob.ec/wp-

content/dpedocumentoslotaip/LOTAIPyReglamento-2015.pdf 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DEC&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fdefensoriapuebloecuador.sharepoint.com%2Fsites%2FCoordinacionTransparencia%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F356aa68e110d4d84ae2cfca5b623ff0d&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=6B3C4EA0-50A8-2000-1B0C-C2DDFCFBF2F9&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=787d704a-3648-487a-998b-504001ee25d4&usid=787d704a-3648-487a-998b-504001ee25d4&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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El total de entidades públicas y privadas que registraron sus informes 

corresponden al estado Cerrado Cumplido, lo que significa que cumplieron con el 

plazo establecido en el artículo 12 de la LOTAIP; esto es, antes del cierre del aplicativo 

web que ocurrió el jueves 31 de marzo del 2022. Así también, aquellas entidades 

públicas y privadas que estuvieron en estado Cerrado Incumplido, son las que 

registraron información, pero no realizaron el cierre de su proceso; y, las que no 

ingresaron al sistema quedaron en estado Sin Acceso. 

 

Tabla  7 

 

Estado de cierre entidades públicas y privadas catastro 2021 

Estado cierre informe anual 

2021 
Total 

Nivel de cumplimiento 

Cumplido % 
No 

cumplido 
% 

Públicas 1593 1439 90,33 % 154 9,67 % 

Privadas 120 77 64,17 % 43 35,83 % 

TOTAL ENTIDADES CATASTRO 

2021 
1713 1516 88,50 % 197 11,50 % 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
  

Del total del catastro de Entidades Públicas que suman 1593, fueron 1439 las 

que cumplieron con el registro de sus informes anuales dentro del plazo establecido 

en el artículo 12 de la LOTAIP cuya equivalencia general fue del 90,33 %; no obstante, 

los sujetos obligados que no alcanzaron el cierre de sus informes fueron 154 con el 

9,67 %. Así también, en relación con las Entidades Privadas de un total de 120, el 64,17 

% equivalente a 77 sujetos obligados cumplieron con sus informes anuales; y, con el 

35,83 % de 43 entidades, no lograron registrarlos dentro del plazo ya descrito. 
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El registro de los informes anuales sobre el cumplimiento del derecho de 

acceso a la información pública conserva tres estados dentro del proceso de cierre a 

través del aplicativo web defensorial denominado MLOTAIP-Entidades, los que se 

describen a continuación: 

  

✓ Cerrado Cumplido 

✓ Cerrado Incumplido 

✓ Sin Acceso 

 

El estado Cerrado Cumplido, implica que los sujetos públicos y privados 

cumplieron con el registro de los informes anuales dentro del plazo, esto es, hasta el 

último día laborable del mes de marzo del período 2022.  

El estado Cerrado Incumplido, incluye aquellas entidades en los que sus 

informes anuales fueron registrados en el aplicativo web, pero no alcanzaron a 

realizar el cierre de la información, por lo que, no pudieron obtener el certificado y los 

reportes de los literales a), b) y c) y por ello son consideradas En Proceso.  

El estado Sin Acceso, corresponde a las entidades que no ingresaron al 

aplicativo web y no registraron su informe anual. 

 
Tabla  8 

Niveles generales de cumplimiento entidades públicas y privadas del catastro general, 

según su estado de cierre – Período 2021 

Función 
Cerrado 

Cumplido 
Cerrado 

Incumplido 
Sin Acceso Total 

Función ejecutiva 114 4 7 125 

Función legislativa 1 - - 1 

Función judicial 3 - - 3 

Función electoral 3 - - 3 
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Función de 

transparencia y 

control social 

8 - - 8 

Gobierno autónomo 
descentralizado (GAD) 

972 21 73 1066 

Otras instituciones 
públicas 

338 14 35 387 

Subtotal entidades 
públicas 

 1593 

Entidades privadas 77 23 20 120 

Total 1516 62 135 1713 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
 

Como se puede apreciar en la tabla que antecede, un total de 197 entidades 

públicas y privadas (62 constan como Cerrado Incumplido y 135 Sin Acceso) no 

cumplieron con la obligación de presentar su informe anual a la Defensoría del Pueblo 

de Ecuador, a través del aplicativo web MLOTAIP-Entidades. En el total de 

cumplimiento, este número de entidades representa el 11,50 % de 1516 que equivale 

al 88,50 % de entidades que cumplieron con la obligación dispuesta por el artículo 12 

de la LOTAIP. 

El catastro de los Gobiernos Autónomos Descentralizados es el más relevante 

del total, que está conformado por 1066 entidades públicas que equivale al 62,23 % y 

en su orden le siguen otras instituciones públicas con 387 entidades que representan 

el 22,59 % y el 15,18 % restante está integrado por las entidades públicas de la Función 

Ejecutiva, Función Legislativa, Función Judicial, Función Electoral y Función de 

Transparencia y Control Social que suma 140; y, finalmente, 120 corresponden a 

entidades privadas. 
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5  Nivel de cumplimiento por literales del artículo 12 de la LOTAIP 

correspondiente al período 2021 

Con el objetivo de mostrar el nivel de cumplimiento sobre la presentación del 

informe anual del derecho humano de acceso a la información pública, se pudo 

identificar que dentro de cada literal del artículo 12 de la LOTAIP, han cumplido con lo 

dispuesto por lo que dicha información se obtiene del visor ciudadano denominado 

Consulta Transparencia del sitio web de la Defensoría del Pueblo, cuyo enlace directo 

es: http://lotaip.dpe.gob.ec/REPORTES/pages/lotaip/reporte/reporte_cierre.jsf  

 

5.1 Cumplimiento general del literal a) del artículo 12 de la LOTAIP: 

“Información del período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones 

que le asigna esta ley” 

 

Dentro de este acápite analizaremos el total identificado de la difusión de la 

información pública y el medio utilizado que corresponde a lo dispuesto en el literal 

a) del art. 12 de la LOTAIP y los artículos 4 y 5 de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ 

emitida el 15 de enero de 2015 en relación con el cumplimiento de la transparencia 

activa del artículo 7 de la LOTAIP.  

  

Art. 7 de la LOTAIP: Difusión de la información pública 

Como podemos observar en la tabla 9 de la difusión de la información, 1454 

entidades públicas registraron información en el presente literal, 1340 reportaron que 

SI difundieron la información pública, lo que representa el 92,16 %; y, 114 entidades 

NO difundieron la información que generaron, produjeron o custodiaron con recursos 

del Estado lo que representa el 7,84 %. Por otro lado, se concluye que 81 entidades 

privadas reportaron información, 59 contestan que SI difunden información lo que, 

representa el 72,84 %; y, 22 NO difunden información lo que, significa el 27,16 %.  

Continuando con el análisis de este literal, de las 1454 entidades públicas que 

difunden información, 595 lo hacen a través de páginas o sitios web lo que, representa 

el 40,92 %; 52 entidades públicas lo realizan a través de otros medios que equivale al 

http://lotaip.dpe.gob.ec/REPORTES/pages/lotaip/reporte/reporte_cierre.jsf
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3,58 %; y, 807 no informan lo que constituye el 55,50 %, mientras que, de las 81 

entidades privadas que difunden información, 14 son a través de página web con el 

17,28 %; 8 a través de otros medios lo que representa el 9,88 %; y, 59 no informan lo 

que equivale al 72,84 %.  

Con los antecedentes descritos, se evidencia que un importante número de 

sujetos obligados públicos y privados no realizaron una adecuada revisión para llenar 

los campos solicitados dentro del literal a) del aplicativo para el registro del informe 

anual 2021, ya que, algunas entidades registraron que sí difundían información 

pública y no llenaron el campo para describir el medio de difusión y tampoco lo 

describieron.  

 

Tabla  9 
 

Medios utilizados para la difusión de la información pública por las entidades públicas 

y privadas – informe anual 2021 
 

 

Respuesta entidades sobre difusión de 
la información pública 

Entidades 
públicas 

% 
Entidades 
privadas 

% 

Si difunde información 1340 92,16% 59 72,84% 

No difunde información 114 7,84% 22 27,16% 

Total 1454 100 % 
81 

100 % 

Respuesta entidades que SÍ 
difundieron información 

Entidades 
públicas 

% 
Entidades 
privadas 

% 

Página Web 595 40,92% 14 17,28% 

Otros 52 3,58% 8 9,88% 

No informa 807 55.50% 59 72,84% 

Total 1454 100 % 
81 

100 % 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
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Complemento del Art. 7 de la LOTAIP: Difusión de la información pública 

A fin de dar a conocer el análisis general de la transparencia activa, se presenta 

un resumen por cada apartado que establece el complemento del artículo 7 de la 

LOTAIP, información que se publica mensualmente en los enlaces de transparencia 

institucionales. Se toma como referencia la información generada en diciembre de 

2021 que es la que se enlaza dentro del literal a) del informe anual del período de 

reporte. 

Siendo así, en la siguiente tabla podemos observar de manera desagregada 

cuántas entidades cumplieron y cuántas entidades no lo hicieron; desde el literal a) 

hasta el literal o) que son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades 

públicas sujetas al cumplimiento de la ley. Las entidades privadas no están obligadas 

a llenar el campo del complemento del artículo 7, debido a que su reporte consiste en 

enlazar el informe de uso de recursos públicos que entregan a las entidades públicas 

que son rectoras y que les asignan fondos para su correspondiente ejecución en 

actividades específicas según el sector de su competencia, los cuales debe 

transparentarlos y rendir cuentas sobre su correcta administración. 

Por lo que, de la revisión del catastro de 1454 entidades públicas obligadas a 

cumplir la publicación de todos los literales desde el a) hasta el o); es el literal a1) el 

que alcanza el nivel más alto de publicación con 1354 entidades, lo que representa el 

93,12 %; y, el de menor cumplimento es el literal j) con 1084 entidades que publican, 

lo que representa el 74,55 %. 

En relación a las 81 entidades privadas, están obligadas únicamente a publicar 

el listado de gastos realizados con los recursos públicos recibidos. En el cuadro se 

puede observar datos de cumplimiento de referencia procesada por el aplicativo.  

En términos generales la difusión de los literales a1, a2, a3, a4, b1, b2, c, d, g; y, 

m, en promedio alcanzan un cumplimiento de más del 90,93 %; y los literales f, i, k, o, 

alcanzan más del 86 % en promedio de cumplimiento, en tanto que los literales e, h, j, 

l y n, cumplen más del 76,49 %. 
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Con respecto a, los literales p), q), r), s) y t) no son de cumplimiento general 

para todas las entidades públicas, sino únicamente para aquellas que, por sus 

competencias, deben publicarlas. 

A continuación, se realiza la descripción para cada entidad específica: 

 

• Literal p) para la Corte Constitucional y el Consejo de la Judicatura en 

representación de la Función _Judicial; 

• Literal q) para las entidades de la Función de Transparencia y Control Social; y, 

el Tribunal Contencioso Electoral; 

• Literal r) para el Banco Central del Ecuador; 

• Literal s) para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus tres niveles: 

provincial, cantonal y parroquial; y, 

• Literal t) para el Tribunal Contencioso Administrativo que de acuerdo con la 

normativa legal se encuentra bajo la responsabilidad del Consejo de la 

Judicatura 

Tabla  10 

 
Difusión de la transparencia activa: entidades públicas y privadas – informe anual 2021 

 

Literal Art. 7 

Entidad pública Entidad privada 

Sí No Sí No 

a1) Estructura orgánica funcional 1354 100 52 29 

a2) Base legal que rige a la institución 1345 109 53 28 
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a3) 
Regulaciones y procedimientos internos 

aplicables a la entidad 
1295 159 46 35 

a4) 
Metas y objetivos de las unidades 

administrativas 
1290 164 47 34 

b1) Directorio completo de la institución 1339 115 51 30 

b2) Distributivo del personal 1332 122 51 30 

c) 
Remuneración mensual por puesto y todo 

ingreso adicional 
1334 120 49 32 

d) 
Servicios que ofrece y las formas de 

acceder a ellos 
1308 146 45 36 

e) 
Texto íntegro de todos los contratos 

colectivos vigentes en la institución 
1110 344 38 43 

f) 
Formularios o formatos de solicitudes 

que se requieran para los trámites 

inherentes a su campo de acción 

1236 218 41 40 

g) 
Información total sobre el presupuesto 

anual que administra la institución 
1325 129 48 33 

 

 

 
h) 

Los resultados de las auditorías internas y 
gubernamentales al ejercicio 

presupuestal 

1120 334 45 36 
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Literal Art. 7 

Entidad pública 
Entidad 

privada 

Sí No Sí No 

i) 

Información completa y detallada sobre 
los procedimientos precontractuales, 

contractuales, de adjudicación y 
liquidación de bienes, presentación de 
servicios, arrendamientos mercantiles, 

etc. 

1277 177 42 39 

j) 

Listado de las empresas y personas que 

han incumplido contratos con la 
institución 

1084 370 38 43 

k) 
Planes y programas de la institución en 

ejecución 
1245 209 44 37 

l) 
Detalle de los contratos de crédito 

externos o internos 
1114 340 34 47 

m) 
Mecanismo de rendición de cuentas a la 

ciudadanía 
1299 155 46 35 

n) 

Los viáticos, informes de trabajo y 

justificativos de movilización nacional o 

internacional 

1133 321 40 41 

o) 

El nombre, dirección de la oficina, 

apartado postal y dirección electrónica 
del responsable de atender la 

información pública de que trata esta ley 

1263 191 45 36 

p) 

La Función judicial y la Corte 

Constitucional, adicionalmente, 

publicarán el texto íntegro de las 
sentencias ejecutoriadas, producidas en 

todas sus jurisdicciones 

135 1319 3 78 

q) 

Los organismos de control del Estado, 
adicionalmente, publicarán el texto 

íntegro de las resoluciones ejecutoriadas 

producidas en todas sus jurisdicciones 

176 1278 4 77 
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r) 

El Banco Central, adicionalmente, 

publicará los indicadores e información 
relevante de su competencia 

113 1341 3 78 

s) 

Los organismos seccionales, informarán 

oportunamente a la ciudadanía de las 
resoluciones que adoptaren, mediante la 

publicación de las actas de las sesiones, 

así como de sus planes de desarrollo 
local 

713 741 5 76 

t) 

El Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, adicionalmente, 
publicará el texto íntegro de sus 

sentencias ejecutoriadas, producidas en 
todas sus jurisdicciones 

88 1366 3 78 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

Art. 8 de la LOTAIP: Promoción del derecho de acceso a la información 

Sobre el cumplimiento del artículo 8 de la LOTAIP se evidenció que, la 

promoción del derecho de acceso a la información pública por parte de las entidades 

sujetas al cumplimiento de la ley, 553 implementaron programas de difusión y 

capacitación lo que representa el 38,03 %, en tanto que 901 no implementaron lo que 

equivale al 61,97 %. 

Mientras tanto, de las entidades privadas se evidenciaron que 23 

implementaron programas de difusión y capacitación lo que representa el 28,40 %; y, 

que 58 no implementaron, lo que significa el 71,60 %.  

Por lo tanto, para las entidades públicas y privadas, el artículo8 del 

Reglamento de la LOTAIP establece que, por lo menos una vez al año deberán realizar 

capacitaciones dirigidas a promocionar el derecho de acceso a la información, 

actividades que serán comunicadas a la Institución Nacional de Derechos Humanos. 
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Tabla  11 

Promoción del derecho de acceso a la información: entidades públicas y privadas – 

informe anual 2021 
 

¿Se han implementado programas de difusión y capacitación anuales?  

Respuesta 
Entidades Públicas Entidades Privadas 

Total general 
Cantidad % Cantidad % 

Si 553 38,03 23 28,40 576 

No 901 61,97 58 71,60 959 

Total 1454 100 
 

81 
 

100 
 

1535 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 

 
 

Art. 10 de la LOTAIP: Custodia de la información 

Con relación al cumplimiento del artículo 10 de la LOTAIP, se desprende que, 

para el período de reporte, 587 entidades públicas informan que, sí mantienen 

registros públicos de manera profesional para el manejo y archivo de la información y 

documentación, lo que representa el 40,37 %; y 867 informan que no mantienen lo 

que, equivale al 59,63 %. De igual manera, 23 entidades privadas informan que, sí 

mantienen registros públicos lo que, representa el 28,40 %; y, 58 que no, lo que 

representa el 71,60 %.  

Del análisis realizado, se detecta que un gran número de las entidades públicas 

no realizan de manera adecuada el llenado de los campos correspondientes a cada 

uno de los artículos establecidos dentro del registro del literal a) del informe anual. 
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Tabla  12 

 

Custodia de la información: entidades públicas y privadas – informe anual 2021 
 
 

¿Se han creado y se mantienen registros públicos de manera profesional para 
el manejo y archivo de la información y documentación? 

Respuesta 

Entidades Públicas Entidades Privadas 

Total 

Cantidad % Cantidad % 

Si 587 40,37 23 28,40 610 

No 867 59,63 58 71,60 925 

Total 1454 100% 81 100% 1535 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 

 

Art. 13 de la LOTAIP: Falta de claridad de la información 

 

Con relación al cumplimiento del artículo 13 de la LOTAIP, sobre la falta de 

claridad en la información que se difunde a través de los sitios web institucionales, se 

observa que apenas 40 entidades públicas han recibido peticiones de corrección de la 

información lo que representa el 2,75 %, mientras que, 1414 han difundido 

correctamente la información lo que equivale al 97,25 %. 

Asimismo, se observa que, apenas 3 entidades privadas han recibido 

peticiones de corrección de la información lo que representa 3,70 %, mientras que, 78 

han difundido correctamente la información lo que, equivale al 96,30 %. 
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Tabla  13 

Falta de claridad de la información: entidades públicas y privadas – informe anual 2021 

 

¿Se han recibido peticiones de corrección de la información que estamos 
obligados a difundir? 

Respuesta 
Entidades Públicas Entidades Privadas 

Total 
Cantidad % Cantidad % 

Si 40 2,75 3 3.70 43 

No 1414 97,25 78 96.30 1492 

Total 1454 100% 81 100% 1535 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

 

Art. 23 de la LOTAIP: Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados 

Sobre el artículo 23 de la LOTAIP, se observa que, 3 entidades públicas han 

reportado sanciones a servidores o servidoras por incumplir las disposiciones 

emitidas en la ley y limitar el acceso a la información pública o restringir su libre 

acceso lo que, representa el 0,21 %, en tanto que, 1451 no han sancionado lo que, 

representa     99,79 %.  

 En el sector privado se evidencia que no se han aplicado sanciones. 

 
Tabla  14 

Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados: entidades públicas y 
privadas – informe anual 2021 
 

¿Se ha sancionado a funcionarios y/o empleados públicos y privados, por 
omisiones o denegación ilegítima de acceso a la información pública? 

Respuesta 
Entidades Públicas Entidades Privadas 

Total 
Cantidad % Cantidad % 

Si 3 0,21 0 0 3 
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No 1451 99,79 81 100 1532 

Total 1454 100% 
 

81 

 

100% 

 

1535 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

 

5.2 Cumplimiento general del literal b) del artículo 12 de la LOTAIP: “Detalle 

de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a cada una de 

ellas” 

 

Respecto a las solicitudes de acceso a la información pública, se analizará el 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 9 y 19 de la LOTAIP, sobre el detalle de 

las solicitudes y otras variables relacionadas, tanto por tipo de organización y 

situación geográfica. En este sentido, cabe mencionar que en total se reportaron 

83600 solicitudes de acceso a la información pública, 83569 por parte de entidades 

públicas y 31 de entidades privadas. De este total, 81369 fueron respondidas con 

entrega de información, mientras que 2 231 no entregaron información por diferentes 

causales que más adelante serán analizadas. 

  

Art. 9 de la LOTAIP: Responsabilidad sobre la entrega de la información pública 

En relación al total de entidades que presentaron el informe anual LOTAIP, 

especialmente al relacionado al literal b) detalle de las solicitudes de acceso a la 

información y el trámite dado a cada una de ellas, se puede indicar que de las 1524 

entidades que presentaron el informe (públicas y privadas), solamente 419 reportaron 

solicitudes de acceso a la información, lo cual representa el 27,49% del total, mientras 

1105 entidades no reportaron solicitudes de acceso. 
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Tabla  15 
Detalles de solicitudes de acceso a la información – informe anual 2021 

 Detalle 
Entidades 
públicas 

% 
Entidades 
privadas 

% 

Entidades que reportaron solicitudes 400 27,53% 19 26,76% 

Entidades que no reportaron solicitudes 1053 72,47% 52 73,24% 

Total 
1453 100% 71 100% 

 

 Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 
 

 

Análisis del estado de las solicitudes de acceso a la información pública 

Como se muestra en la siguiente tabla, el total de solicitudes de acceso a la 

información para el período 2021 fue de 83600, de las cuales 81369 (97,33 %) del total 

de solicitudes, fueron respondidas con la entrega de la información; 1956 han 

manifestado expresamente que no entregaron la información requerida y 275 no 

reportaron si se entregó o no la información, lo cual suma 2231 solicitudes (2,67%). 

La distribución de las solicitudes de acceso a la información requeridas por la 

población y por los representantes del Estado, según el tipo de organización reflejó 

que la mayor cantidad estuvo dirigida a las entidades obligadas de Otras Instituciones 

Públicas con el 50,29% del total general de solicitudes reportadas en el período de 

análisis, de estas 41416 solicitudes contaron con entrega de la información, 600 

tuvieron respuestas pero la información no fue entregada como fue solicitada y 25 

solicitudes no fueron respondidas. Luego le siguió la Función Ejecutiva con el 31,83% 

de las solicitudes y los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus tres niveles 

provinciales, cantonales y parroquiales rurales correspondieron al 9,06 % del total de 

solicitudes registradas en el período de análisis.  
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Tabla  16 

Detalles de solicitudes de acceso a la información por función del catastro – informe 

anual 2021 

 Función 

Entregó la 

información 

No entregó la 

información  
Total 

Cantidad  % Cantidad % Cantidad % 

Función Ejecutiva 
25880 31,81% 734 32,90% 26614 31,83

% 

Función Legislativa 
91 0,11% 0 0,00% 91 0,11% 

Función Judicial 
6102 7,50% 182 8,16% 6284 7,52% 

Función Electoral 

19 0,02% 0 0,00% 19 0,02% 

Función de Transparencia y 
Control Social 

855 1,05% 95 4,26% 950 1,14% 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 

6979 8,58% 591 26,49% 7570 9,06% 

Otras instituciones públicas 
41416 50,90% 625 28,01% 42041 50,29

% 

Entidades privadas 
27 0,03% 4 0,18% 31 0,04% 

Total 
81369 97,33

% 

2231 2,67% 83600 100,0

0% 

 
 Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 

 

 De las 1956 solicitudes que fueron negadas, el 43,92% se aduce que se trata de 

información confidencial, el 4,55% que se trata de información que le corresponde a 

otra institución, el 35,53% de información no producida o no disponible, el 2,71% a 

información reservada y el 13,29% a que la solicitud de información no es clara. Es 

importante mencionar que, con la finalidad de procesar y analizar de mejor manera la 

información, los 218 registros que no cuentan con una clasificación han sido sumados 

a la sección de “información no producida o no disponible”. Es importante señalar 

que la Función Ejecutiva es la que presenta el mayor número de solicitudes negadas 

o no respondidas, con un 37,07% (725), seguida por otras instituciones públicas con 



 
 

 56 

el 30,67% (600) y, en tercer lugar, están los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

con el 18,10% (354). 

 

Tabla  17 

Causal de negación de las solicitudes de acceso a la información por función del catastro 

defensorial – informe anual 2021 

Función  

Causal de negación de las solicitudes de acceso a información publica 

Información 

confidencial 

Información de 

otra institución 

Información 

NO producida o 

NO disponible / 
NO respondió 

Información 

reservada 

Solicitud de 

información 

NO es clara 

Total 

Cantida
d 

% 
Cantida

d 
% 

Cantida
d 

% 
Cantida

d 
% 

Cantida
d 

% 
Cantida

d 
% 

Función 

Ejecutiva 
247 

28,75

% 
58 

65,17

% 
313 

45,04

% 
11 

20,75

% 
96 

36,9

2% 
725 

37,0

7% 

Función 
Judicial 

23 
2,68

% 
16 

17,98
% 

73 
10,50

% 
32 

60,38
% 

38 
14,6
2% 

182 
9,30

% 

Función de 

Transparen
cia y 

Control 

Social 

9 
1,05

% 
0 

0,00
% 

61 
8,78

% 
8 

15,09
% 

16 
6,15

% 
94 

4,81
% 

GAD 134 
15,60

% 
8 

8,99
% 

126 
18,13

% 
2 

3,77
% 

84 
32,3
1% 

354 
18,1
0% 

Otras 
institucione

s públicas 
446 

51,92
% 

7 
7,87

% 
121 

17,41
% 

 0,00
% 

26 
10,0
0% 

600 
30,6
7% 

Entidades 

privadas 
0 

0,00

% 
0 

0,00

% 
0 

0,00

% 
0 

0,00

% 
0 

0,00

% 
1 

0,05

% 

Total 859 
100,

00% 
89 

100,

00% 
695 

100,

00% 
53 

100,

00% 
260 

100,

00% 
1956 

100,

00% 

Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
  

Dentro de la desagregación de las solicitudes con negativa por provincias, en 

la siguiente tabla se constata que el mayor número se registra en las entidades de la 

Delegación Provincial de Pichincha, que contabiliza 1501 solicitudes equivalentes al 

67,28 % del total de 2231 solicitudes negadas por distintas razones, como por ejemplo 
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que se trata de información confidencial, que es información reservada, que se trata 

de información perteneciente a otra institución, etc.; o que no fueron respondidas y 

que fueron reportadas en el presente informe anual; ello, en virtud de que en su 

capital, el Distrito Metropolitano de Quito, se encuentra casi la totalidad de las sedes 

o plantas centrales de las entidades que integran las cinco funciones del Estado, y por 

constituirse en el centro de la vida política y de la institucionalidad pública. 

  

Seguidamente, la Delegación Provincial de Azuay, aglutina el 14,07 % con un 

total de 314 solicitudes con negativa de información o sin respuesta, y en tercer lugar 

encontramos a la Delegación Provincial del Guayas, con el 11,79% y un total de 263 

solicitudes de información negadas o que no fueron respondidas. 

  

 Tabla  18 
Detalle de solicitudes de acceso a la información por provincia catastro 

georreferenciado – informe anual 2021 

Provincia 

Entregó la información 
No entregó la 

información / No 
respondió 

Total 

Cantidad  % Cantidad % Cantidad % 

Azuay  1463 1,80% 314 14,07% 1777 2,13% 

Bolívar 120 0,15% 31 1,39% 151 0,18% 

Cañar 66 0,08% 8 0,36% 74 0,09% 

Carchi 15 0,02% 0 0,00% 15 0,02% 

Chimborazo 158 0,19% 12 0,54% 170 0,20% 

Cotopaxi 195 0,24% 0 0,00% 195 0,23% 

El Oro 526 0,65% 10 0,45% 536 0,64% 

Esmeraldas 44 0,05% 13 0,58% 57 0,07% 

Galápagos 303 0,37% 5 0,22% 308 0,37% 

Guayas 1594 1,96% 263 11,79% 1857 2,22% 

Imbabura 1301 1,60% 18 0,81% 1319 1,58% 

Loja 226 0,28% 5 0,22% 231 0,28% 

Los Ríos 1 0,00% 0 0,00% 1 0,00% 

Manabí 739 0,91% 7 0,31% 746 0,89% 

Morona Santiago 62 0,08% 7 0,31% 69 0,08% 

Napo 218 0,27% 12 0,54% 230 0,28% 

Orellana 380 0,47% 3 0,13% 383 0,46% 
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Pastaza 441 0,54% 0 0,00% 441 0,53% 

Pichincha 73134 89,88% 1501 67,28% 74635 89,28% 

Santa Elena 23 0,03% 0 0,00% 23 0,03% 

Santo Domingo de los 
Tsáchilas 

93 0,11% 1 0,04% 94 0,11% 

Sucumbíos 57 0,07% 2 0,09% 59 0,07% 

Tungurahua 154 0,19% 2 0,09% 156 0,19% 

Zamora Chinchipe 56 0,07% 17 0,76% 73 0,09% 

Total 
81369 100,00% 2231 100,00% 83600 100,00% 

  
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

En relación a las 1956 solicitudes que recibieron una negativa por respuesta, 

podemos encontrar que el 69,02 % corresponde a la Delegación de Pichincha, donde 

492 fue considerada información confidencial, 74 es información de otra institución, 

570 es información no producida o no disponible, 46 es información reservada y 168 

solicitudes de información no fueron claras. Le siguen la Delegación de Azuay con 297 

solicitudes de información denegadas, en tercer lugar, está Guayas con 261 

solicitudes. 

 

Tabla  19 

Causal de negación de las solicitudes de acceso a la información por provincia del 

catastro georreferenciado – informe anual 2021 

Provinc

ia  

Causal de negación de las solicitudes de acceso a información pública  

Informació
n 

confidenci
al  

Información 
de otra 

institución  

Información 
NO 

producida o 

NO 
disponible  

Información 
reservada  

Solicitud de 
información 

NO es clara  
Total  

Ca

nti

da
d  

%  Canti

dad  %  Canti

dad  %  Canti

dad  %  Canti

dad  %  Canti

dad  %  

Azuay 
134 

15,6
0% 5 

5,62
% 85 

12,2
3% 2 

3,77
% 71 

27,3
1% 297 15,18% 

Bolívar 
 

0,00
%  

0,00
% 1 

0,14
%  

0,00
%  

0,00
% 1 0,05% 

Cañar 
 

0,00
%  

0,00
%  

0,00
%  

0,00
%  

0,00
%  0,00% 
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Carchi 
 

0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  0,00% 
Chimbora

zo  
0,00

%  
0,00

% 1 
0,14

%  
0,00

%  
0,00

% 1 0,05% 

Cotopaxi 
 

0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  0,00% 

El Oro 
 

0,00

%  
0,00

% 4 
0,58

%  
0,00

%  
0,00

% 4 0,20% 
Esmerald

as  
0,00

%  
0,00

% 0 
0,00

%  
0,00

% 2 
0,77

% 2 0,10% 
Galápago

s  
0,00

% 2 
2,25

% 2 
0,29

%  
0,00

% 1 
0,38

% 5 0,26% 

Guayas 
233 

27,1

2% 6 
6,74

% 9 
1,29

% 5 
9,43

% 8 
3,08

% 261 13,34% 

Imbabura 
 

0,00

%  
0,00

% 3 
0,43

%  
0,00

% 2 
0,77

% 5 0,26% 

Loja 
 

0,00

%  
0,00

% 2 
0,29

%  
0,00

% 2 
0,77

% 4 0,20% 

Los Ríos 
 

0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  
0,00

%  0,00% 

Manabí 
 

0,00

% 2 
2,25

% 3 
0,43

%  
0,00

% 1 
0,38

% 6 0,31% 
Morona 

Santiago  
0,00

%  
0,00

% 1 
0,14

%  
0,00

% 1 
0,38

% 2 0,10% 

Napo  
0,00

%  
0,00

% 10 
1,44

%  
0,00

% 1 
0,38

% 11 0,56% 

Orellana  0,00

% 
 0,00

% 
1 0,14

% 
 0,00

% 
1 0,38

% 
2 0,10% 

Pastaza  0,00
% 

 0,00
% 

 0,00
% 

 0,00
% 

 0,00
% 

 0,00% 

Pichincha 
492 57,2

8% 
74 83,1

5% 
570 82,0

1% 
46 86,7

9% 
168 64,6

2% 
1350 69,02% 

Santa 

Elena 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00% 

Santo 
Domingo 

de los 
Tsáchilas 

 0,00
% 

 0,00
% 

1 0,14
% 

 0,00
% 

 0,00
% 

1 0,05% 

Sucumbío

s 
 0,00

% 
 0,00

% 
0 0,00

% 
 0,00

% 
2 0,77

% 
2 0,10% 

Tungurah

ua 
 0,00

% 
 0,00

% 
2 0,29

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
2 0,10% 

Zamora 

Chinchipe 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00

% 
 0,00% 

Total 
85
9 

100,
00% 

89 100,
00% 

695 100,
00% 

53 100,
00% 

260 100,
00% 

1956 100,00
% 

Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
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Análisis comparativo de las solicitudes de acceso a la información pública entre 

2020 y 2021 

  

Si comparamos las solicitudes de acceso a la información pública presentadas 

en 2020 respecto a las correspondientes al año 2021, se puede evidenciar un 

incremento de 22 551 (36,94%) del segundo respecto al primero. Este incremento de 

un año al otro se da principalmente debido a que el rubro de la categoría de otras 

instituciones públicas pasó de 12178 a 41962, lo que representa un aumento del 245%, 

debido principalmente a que la Universidad Central de Ecuador reportó en este 

período 34 000 solicitudes de acceso a la información pública. La Función judicial 

también registró un incremento en 2021 respecto a 2020 de 37%, pasando de 4531 en 

2020 a 6188 en 2021. 

De la misma manera, del total de solicitudes de acceso a la información pública 

reportadas en 2021 (83600), 337 fueron reportadas por error con fecha 2022 y 423 no 

registró ninguna fecha.  

  

Tabla  20 
Detalle comparativo de solicitudes de acceso a la información entre 2020 y 2021 por 

función del catastro defensorial 

 Función 2020 2021 2022* 
Sin 

fecha 
Total 

Función Ejecutiva 
26550 26399 175 40 26614 

Función Legislativa 42 91   91 

Función Judicial 4531 6188 70 26 6284 

Función Electoral 42 19   19 

Función de 
Transparencia y Control 

Social 

2906 886 10 54 950 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 

14794 7267 51 252 7570 

Otras instituciones 

públicas 

12178 41962 31 48 42041 
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Entidades privadas 6 28  3 31 

Total 
61049 82840 337 423 83600 

*Solicitudes registradas con errores de fecha 
 Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
 

 

Análisis de las solicitudes de acceso a la información pública con días promedio de 

contestación 

Respecto a los días utilizados por los diferentes sujetos obligados, y analizando 

dicha información en función del tipo de organización y la fecha de respuesta, se 

observa que la mayor cantidad de solicitudes de acceso se registró en las otras 

instituciones públicas, con 42041, las que fueron respondidas en un promedio de 5 

días; sin embargo, existen solicitudes en las que transcurrieron hasta 608 días desde 

la fecha de recepción ingresada hasta la fecha de respuesta, situación que es 

preocupante en virtud de que el registro no se valida previo al procesamiento de la 

información, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 9 de la LOTAIP. La segunda en 

número de solicitudes respondidas fue la Función Ejecutiva con 26614, para las cuales 

en promedio le tomó 10 días dar respuesta. 

Asimismo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus tres niveles: 

provincial, cantonal y parroquial registran un total de 7570 solicitudes, las que fueron 

respondidas en un promedio de 14 días, no obstante, existen solicitudes contestadas 

con 371 días transcurridos. 

En el balance general, de las 83600 solicitudes respondidas en 2021, el 

promedio de respuesta es de 9 días, conservando el mínimo de 0 y el máximo de 608 

días, corroborando este último dato que se debe poner mayor atención al momento 

de registrar las fechas de respuesta, que claramente están en ocasiones registradas 

de manera incorrecta. 
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Tabla  21 

Días promedio contestación a las solicitudes de acceso a la información por función del 

catastro defensorial – informe anual 2021 
 

Función Cantidad 
Días 

promedio 

Mínimo Máximo 

en días en días 

Función Ejecutiva 26614 10 0 453 

Función Legislativa 
91 

11 0 30 

Función Judicial 
6284 

8 0 367 

Función Electoral 
19 

5 0 17 

Función de Transparencia y Control 

Social 

950 

14 0 213 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 

7570 
14 0 371 

Otras instituciones públicas 
42041 

5 0 608 

Entidades privadas 
31 

10 0 25 

Total 
83600 

9 0 608 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

En general y ante el análisis presentado, se estima que la solicitud de acceso a 

la información como mecanismo de ejercicio para garantizar el derecho humano de 

acceso a la información pública deberá ser manejado en apego al plazo establecido 

en la norma, de tal manera que, se pueda subsanar esta realidad en el informe 

correspondiente al período 2022, en cumplimiento del artículo 12 de la LOTAIP. 

En la tabla subsiguiente, se puede constatar que las entidades que se 

encuentran dentro del catastro de la Delegación Provincial de Pichincha en el Distrito 

Metropolitano de Quito reportaron 74635 solicitudes que fueron contestadas en un 

promedio de 8 días; sin embargo, también se registran solicitudes respondidas hasta 

en 608 días, incumpliendo el plazo dispuesto en el artículo 9 de la LOTAIP. La 
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Delegación Provincial del Guayas reportó 1857 solicitudes que fueron respondidas en 

un promedio de 17 días y de la misma manera, constan solicitudes con respuestas de 

hasta 323 días. Así mismo, la Delegación Provincial de Azuay, reportó 1777 solicitudes 

que fueron respondidas en un promedio de 9 días y de la misma manera, constan 

solicitudes con respuestas de hasta 250 días. 

 

Tabla  22 
Días promedio contestación a las solicitudes de acceso a la información por provincia – 
informe anual 2021 

 

Provincia Cantidad 
Días 

promedio 

Mínimo Máximo 

en días en días 

Azuay  1777 9 0 250 

Bolívar 151 12 0 157 

Cañar 74 29 3 92 

Carchi 15 18 1 136 

Chimborazo 170 11 0 55 

Cotopaxi 195 11 0 336 

El Oro 536 10 0 91 

Esmeraldas 57 17 0 63 

Galápagos 308 15 0 114 

Guayas 1857 17 0 323 

Imbabura 1319 5 0 105 

Loja 231 42 0 365 

Los Ríos 1 2 2 2 

Manabí 746 8 0 293 

Morona Santiago 69 14 0 102 

Napo 230 18 0 276 

Orellana 383 9 0 255 

Pastaza 441 14 0 155 

Pichincha 74635 8 0 608 

Santa Elena 23 16 0 55 

Santo Domingo de los Tsáchilas 94 11 0 82 
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Sucumbíos 59 12 0 77 

Tungurahua 156 11 0 130 

Zamora Chinchipe 73 8 2 39 

Total 
 

83600 9 0 608 

 

Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

Análisis de las solicitudes de acceso a la información pública con días promedio de 

contestación. 

 

La mayor cantidad de solicitudes con 42041 fueron registradas por otras 

instituciones públicas, distribuidas de la siguiente manera: 40090 solicitudes se 

respondieron en menos de 10 días; 782 fueron contestadas entre 10 y 15 días; y, 1169 

se respondieron en más de 15 días. La Función Ejecutiva reportó 26614, de las cuales   

22570 solicitudes se respondieron en menos de 10 días; 1406 fueron contestadas entre 

10 y 15 días; y, 2638 se respondieron en más de 15 días. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados consolidan 7570 solicitudes de las cuales, 5780 se respondieron en 

menos de 10 días; 585 fueron contestadas entre 10 y 15 días; y, 1205 fueron 

respondidas en más de 15 días. En la sección de la Función Judicial se reportaron 6284, 

de las que 5333 tuvieron contestación en menos de 10 días; 451 se respondieron entre 

10 y 15 días y 500 se contestaron fuera del plazo establecido en el artículo 9 de la 

LOTAIP. 

De la experiencia acumulada, a partir de lo reportado tanto por los sujetos 

obligados como por las personas usuarias, se tiene que, en la mayoría de los casos, las 

solicitudes de acceso a información pública que son respondidas utilizando el plazo 

de prórroga, lo hacen sin justificar debidamente las causas y sin informar a quien 

solicita la información como lo establece el artículo 9 de la LOTAIP, convirtiéndose en 

una práctica común responder las solicitudes dentro del plazo de 15 días, en lugar de 

considerar que las respuestas deben darse dentro del plazo de 10 días. 
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Tabla  23 

 
Tiempo de contestación de las solicitudes de acceso a la información por función del 
catastro defensorial – informe anual 2021 

 

Función 

Menos de 10 días 
Entre 10 y 15 días 

(prórroga) 
Más de 15 días 

Total 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Función Ejecutiva 
22570 

84,80

% 1406 

5,28

% 2638 9,91% 26614 

Función Legislativa 
50 

54,95

% 16 

17,5

8% 25 27,47% 91 

Función Judicial 
5333 

84,87

% 451 

7,18

% 500 7,96% 6284 

Función Electoral 
17 

89,47

% 0 

0,00

% 2 10,53% 19 

Función de 
Transparencia y 
Control Social 

626 

65,89

% 82 

8,63

% 242 25,47% 950 

Gobiernos 
Autónomos 

Descentralizados 5780 

76,35

% 585 

7,73

% 1205 15,92% 7570 

Otras instituciones 
públicas 

40090 

95,36

% 782 

1,86

% 1169 2,78% 42041 

Entidades privadas 
23 

74,19

% 0 

0,00

% 8 25,81% 31 

Total 
74489 

89,1

0% 3322 

3,9

7% 5789 6,92% 83600 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 

 

En lo que respecta al total de las 83600 solicitudes de acceso a información por 

distribución geográfica reportadas dentro del período 2021, tenemos que la 

Delegación Provincial de Pichincha concentra el mayor peso por las razones ya 

descritas en la narrativa de la tabla anterior con 74635 solicitudes, de las que en 

resumen reportan 67619 atendidas en menos de 10 días; 2599 entre 10 y 15 días; y, 

4417 fuera del plazo con más de 15 días para emitir las respuestas.  
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 El segundo lugar lo ocupa la Delegación Provincial del Guayas con 1857 

solicitudes, teniendo que 1419 fueron respondidas en menos de 10 días; 104 entre 10 

y 15 días con uso de prórroga; y, 334 contestadas fuera del plazo establecido por el 

Artículo 9 de la LOTAIP, lo cual representa el 17,99% del total en dicha provincia, 

situación que se recomienda revisar para tomar los correctivos respectivos. 

 
Tabla  24 
Tiempo de contestación de las solicitudes de acceso a la información por provincia – 

informe anual 2021 
 

Función 

Menos de 10 días 
Entre 10 y 15 días 

(prórroga) 
Más de 15 días 

Total 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Azuay  
1387 

78,05
% 176 9,90% 214 

12,04
% 1777 

Bolívar 
100 

66,23
% 6 3,97% 45 

29,80
% 151 

Cañar 
10 

13,51

% 10 13,51% 54 

72,97

% 74 

Carchi 
7 

46,67
% 7 46,67% 1 

6,67
% 15 

Chimborazo 
113 

66,47

% 16 9,41% 41 

24,12

% 170 

Cotopaxi 
136 

69,74

% 36 18,46% 23 

11,79

% 195 

El Oro 
349 

65,11
% 118 22,01% 69 

12,87
% 536 

Esmeraldas 
28 

49,12

% 2 3,51% 27 

47,37

% 57 

Galápagos 
187 

60,71

% 41 13,31% 80 

25,97

% 308 

Guayas 
1419 

76,41

% 104 5,60% 334 

17,99

% 1857 

Imbabura 
1233 

93,48

% 22 1,67% 64 

4,85

% 1319 

Loja 
154 

66,67

% 10 4,33% 67 

29,00

% 231 

Los Ríos 
1 

100,0
0%  0,00%  

0,00
% 1 

Manabí 
634 

84,99

% 36 4,83% 76 

10,19

% 746 

Morona 
Santiago 37 

53,62
% 6 8,70% 26 

37,68
% 69 
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Napo 
197 

85,65
% 10 4,35% 23 

10,00
% 230 

Orellana 
333 

86,95
% 19 4,96% 31 

8,09
% 383 

Pastaza 
273 

61,90
% 50 11,34% 118 

26,76
% 441 

Pichincha 
67619 

90,60
% 2599 3,48% 4417 

5,92
% 74635 

Santa Elena 
16 

69,57

% 2 8,70% 5 

21,74

% 23 

Santo Domingo 
de los Tsáchilas 67 

71,28

% 8 8,51% 19 

20,21

% 94 

Sucumbíos 
39 

66,10

% 10 16,95% 10 

16,95

% 59 

Tungurahua 
110 

70,51

% 22 14,10% 24 

15,38

% 156 

Zamora 

Chinchipe 40 

54,79

% 12 16,44% 21 

28,77

% 73 

Total 
74489 

89,10
% 3322 3,97% 5789 

6,92
% 83600 

 

Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 
 

 

5.3  Cumplimiento general del literal c) del artículo 12 de la LOTAIP: “Informe 

semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada” 

 

En este apartado, se abordará sobre la información que ha sido clasificada con 

el carácter de reservada por parte de las entidades sujetas a la LOTAIP durante el 

período 2021, de conformidad con los  artículos 17 y 18 de la citada ley orgánica. 

Como se evidencia en la siguiente tabla, en el período 2021 se registraron 1538 

temas en reserva correspondientes al primer semestre y 1783 en el segundo semestre. 

En el análisis respectivo se observó que, en el primer semestre, la Función Ejecutiva 

registró 1396 temas, la Función de Transparencia y Control Social 94, la Función 

Judicial 1; y, otras instituciones públicas con 47 temas. 

 

Por otro lado, en el segundo semestre reportaron, la Función Ejecutiva 1503 

temas, Función de Transparencia y Control Social 97, Función Legislativa 6 temas, 



 
 

 68 

Función Judicial 6; y, otras instituciones públicas 171 temas con reserva de 

información. 

 

Tabla  25 
 
Información reservada semestral por la categoría de función en el catastro defensorial 

– informe anual 2021 
 

Función  I Semestre II Semestre 

Cantidad  % Cantidad % 

Función Ejecutiva 1396 91 1503 84 

Función de Transparencia y 

Control Social 

94 6 97 5 

Función Legislativa 0 0 6 0.5 

Función Judicial 1 0 6 0.5 

Otras instituciones públicas 47 3 171 10 

Total 1538 100 1783 100 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

Dentro del análisis consolidado, se ha constatado que, existen temas 

registrados por parte de instituciones privadas que recibieron recursos públicos que 

no corresponden a información reservada sino a otro tipo de información, así como 

también, se evidenció que, algunos Gobiernos Autónomos Descentralizados, un 

Registro de la Propiedad y un Cuerpo de Bomberos que, en el primer semestre no 

mantenían registros de reserva de información para el segundo semestre reportaron 

un total de 9 temas en reserva. 

Hay que mencionar de manera clara que los temas que registraron esos 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y las otras instituciones anteriormente 

señaladas no corresponden a información reservada, constituyéndose en algunos 

casos, en un error de registro, ya que en la mayoría se describió que: “no se tiene 

información reservada”, “no aplica”; y, en otros casos, se trata de información que 

tiene el carácter de confidencial.     
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A continuación, se citará, el volumen de temas clasificados como información 

reservada, secreta o secretísima correspondiente al primer y segundo semestre del 

período enero-junio y julio-diciembre de 2021. 

Tabla  26 
Información reservada primer semestre según las categorías de clasificación por 
función del catastro defensorial – informe anual 2021 

 

Función  

Reservada Secreta Secretísima Sin clasificación 

Total  

Cantidad  % Cantidad  % Cantidad  % Cantidad  % 

 

Función 

Ejecutiva 
241 65 8 100 19 100 1128 99 1396 

Función de 
Transparencia y 

Control Social 

79 21 0 0 0 0 15 1 94 

Función Judicial 1 1 0 0 0 0 0 0 1 

Otras 

instituciones 

públicas 

47 13 0 0 0 0 0 0 47 

Total  368 100 8 100 19 100 1143 100 1538 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 

 

 

Tabla  27 
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Información reservada segundo semestre según las categorías de clasificación por 

función del catastro defensorial – informe anual 2021 

 

Función  

Reservada Secreta Secretísima Sin clasificación 

Total 

Cantidad  % Cantidad  % Cantidad  % Cantidad  % 

Función 
Ejecutiva 

245 68 30 100 29 100 1199 88 1503 

Función de 
Transparenci

a y Control 
Social 

82 23 0 0 0 0 15 1 97 

Función 
Legislativa 

6 1.5 0 0 0 0 0 0 6 

Función 
Judicial 

6 1.5 0 0 0 0 0 0 6 

Otras 
instituciones 
públicas 

20 6 0 0 0 0 151 11 171 

Total 359 100 30 100 29 100 1365 100 1783 

Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
 
 

 

En cuanto, a la información reservada por Delegaciones provinciales 

defensoriales, se evidenció que la provincia de Pichincha concentra la mayor cantidad 

de información reservada con 1475 temas en el primer semestre y 1745 en el segundo 

semestre, por cuanto, el Distrito Metropolitano de Quito es el centro político y de 

gestión pública del país. 



 
 

 71 

Con un menor porcentaje le sigue la provincia de Los Ríos con 30 temas 

clasificados como reservados en el primer semestre; y, la provincia de Guayas con 21 

y 23 temas en reserva, en el primer y segundo semestre respectivamente. 

 

Tabla  28 

Información reservada por delegaciones provinciales con mayor número de temas en 

reserva consolidada por semestres – informe anual 2021 
 

Provincia 

I Semestre II Semestre 

No. Temas   % No. Temas  % 

Pichincha 1475 96 1745 98 

Los Ríos 30 2 - - 

Guayas 21 1 23 1 

Azuay  12 1 12 1 

Manabí - - 2 0 

Esmeraldas - - 1 0 

Total 
 

1538 

 

100 1783 100 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2021. 
 

 

En cuanto, al período de vigencia de temas reservados en el año 2021, se 

observó que, en el primer semestre 1 tema tuvo una vigencia de protección menor a 5 

años y en el segundo semestre 6 temas mantuvieron ese período de protección. De 

otro lado, sobre los temas protegidos para un período de 5 a 10 años, 1247 

correspondieron al primer semestre y 1329 al segundo semestre. En el rango de 
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vigencia entre 10 y 15 años, 290 temas fueron registrados en el primer semestre y 448 

son del segundo semestre. 

Asimismo, del análisis consolidado que se desprende de las tablas siguientes 

se observa que, la Función ejecutiva registró el mayor número de temas de reserva 

con período de vigencia menor a 5 años en el primer semestre, mientras que, en el 

segundo semestre, la Función Judicial reportó la mayor cantidad de temas en reserva 

con esa periodicidad.  

Igualmente, con período de vigencia de 5 a 10 años, la Función ejecutiva 

reportó la mayor cantidad de temas reservados en el primer y segundo semestre. Es 

importante recalcar que, la Función legislativa en el primer semestre no reporta 

información con el carácter de reservada y para el segundo semestre registró temas 

en reserva dentro del período de 5 a 10 años.  

De la misma manera, se deduce que, la Función ejecutiva es la que, en el rango 

de vigencia de 10 a 15 años reportó la mayor cantidad de temas en reserva tanto en el 

primer como en el segundo semestre. En cambio, la Función Judicial registró 1 tema 

en reserva en el período de vigencia citado dentro del primer y segundo semestre. 

   

Tabla  29 
Período de vigencia de temas reservados por función del catastro del primer semestre 

– informe anual 2021 

 

Función  

Menos de 5 

años 
De 5 a 10 años De 10 a 15 años 

Total 

Cantidad  % Cantidad  % Cantidad  % 

Función 

Ejecutiva 
1 100 1223 98 172 59 

 
1396 

 

Función de 
Transparencia y 

Control Social 

0 0 19 2 75 26 
 

94 

 



 
 

 73 

Función Judicial 0 0 0 0 1 0 1 

Otras 
instituciones 

públicas 

0 0 5 0 42 15 
 

47 

 

Total 1 100 1247 100 290 100 
 

1538 

 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 

 

Tabla  30 
Período de vigencia de temas reservados por función del catastro del segundo 

semestre – informe anual 2021 

 

Función  

Menos de 5 

años 
De 5 a 10 años De 10 a 15 años 

Total 

Cantidad  % Cantidad  % Cantidad  % 

Función 

Ejecutiva 
1 17 1299 98 203 45 1503 

Función de 

Transparencia y 

Control Social 

0 0 19 1 78 18 97 

Función Judicial 5 83 0 0 1 0 6 

Función 

Legislativa 
0 0 6 0.5 0 0 6 

Otras 
instituciones 

públicas 

0 0 5 0.5 166 37 171 

Total 6 100 1329 100 448 100 
 

1783 

 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
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6  Nivel de cumplimiento comparativo de las entidades públicas y privadas 

sujetas a la LOTAIP (2019 – 2021) 

 

6. 1 Comparativo del nivel de cumplimiento de las entidades públicas y 

privadas, según el estado de cierre: 2019 – 2021  

 

Con el propósito de mostrar el informe comparativo sobre el cumplimiento de 

la LOTAIP y su respectivo estado de cierre, a continuación, se analiza la cantidad de 

entidades públicas sujetas por cada año, a partir del 2019. Cabe indicar que, el 

catastro de entidades es permanentemente cambiante en respuesta a la dinámica de 

la gestión pública nacional. 

 

Tabla  31 
Detalle comparativo general sobre el cumplimiento de las entidades públicas y privadas 

– informe anual 2019 – 2021  
 

Período 
Entidades 
Públicas 

Cerrado 

Cumplido 

Cerrado 

Incumplido 
Sin Acceso 

No. % No. % No. % 

2021 1593 1439 90 % 39 3 % 115 7 % 

2020 1500 1399 93 % 21 1 % 80 5 % 

2019 1507 1426 95 % 18 1 % 63 4 % 

Período 
Entidades 

Privadas 

Cerrado 

Cumplido 

Cerrado 

Incumplido 
Sin Acceso 

No. % No. % No. % 

2021 120 77 64 % 23 19 % 20 17 % 

2020 57 36 63 % 2 4 % 19 33 % 

2019 53 33 62 % 4 8 % 16 30 % 

 
Nota. Adaptada de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2019-021.
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7 La garantía jurisdiccional de la Acción de Acceso a la Información Pública 

en el Ecuador 

 

Cuando una solicitud de acceso a la información pública fue negada por la 

entidad obligada a entregarla, se cuenta con un recurso en la vía judicial que es la 

Acción Jurisdiccional de Acceso a la Información Pública; la ciudadanía tiene esta 

potestad para ejercer su derecho humano de acceso a la información pública, lo que 

se encuentra garantizado en el Artículo 22 de la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LOTAIP), de trámite expedito y cuyos requisitos se 

resumen en: 

 

a) Identificación del recurrente, 

b) Fundamentos de hecho y de derecho, 

c) Señalamiento de la autoridad de la entidad sujeta a esta Ley que denegó la 

información; y 

d) La pretensión jurídica. 

 

El juez o tribunal en el mismo día en que se plantee la Acción de Acceso a la 

Información Pública convocará por una sola vez y mediante notificación dentro de las 

veinticuatro horas subsiguientes y en audiencia pública escuchará a las partes. 

La resolución que dictará la autoridad competente deberá ser en el término 

máximo de dos días desde la audiencia, aún en ausencia del poseedor de la 

información. 

En caso de que, se manifieste que la información solicitada es de carácter 

confidencial o reservada deberá demostrarse bajo los términos que establece la Ley, 

el Juez confirmará la negativa, de ser información pública se ordenará la entrega 

inmediata. 
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Si en el desarrollo normativo de esta acción jurisdiccional y una vez sean 

identificados posibles riesgos de ocultamiento, desaparición o destrucción de la 

información, el administrador de justicia dictará de oficio o a petición la o las medidas 

cautelares que considere pertinente, que puede incluir al acompañamiento de la 

fuerza pública; considerando, por ejemplo: 

 

1.-  Colocación de sellos de seguridad en la información y 

2.-  Aprehensión, verificación o reproducción de la información.  

 

La resolución adoptada, será sujeta del recurso de apelación que permita su 

confirmación o revocatoria; corriendo con la misma suerte las medidas cautelares que 

hayan sido dispuestas. 

A efectos de nuestro ordenamiento jurídico vigente, se considera a la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional como noma 

supletoria en el ámbito de aplicación y ejercicio de esta acción. 

 

7.1  La Acción de Acceso a la Información Pública como acción estratégica 

defensorial  

La Defensoría del Pueblo, mediante su proceso de creación normativa interna, 

establece a la acción de acceso la información pública como una herramienta tutelar; 

desde la lógica del ejercicio de la acción defensorial estratégica; siempre bajo el 

direccionamiento de prevenir, proteger, buscar y reparar posibles vulneraciones de 

derechos humanos. 

Las garantías jurisdiccionales, en consonancia; y desde un análisis de forma; 

más que de fondo, se activan desde esta Institución Nacional de Derechos Humanos 

en pro de la tutela de los derechos y en la imperativa búsqueda de garantizar la 

eficacia y la supremacía constitucional. Cabe anotar que, desde el ordenamiento 

jurídico vigente, estos procesos constitucionales están regulados por la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
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Dentro de esta misma estrategia consta la atribución y competencia de la 

Defensoría del Pueblo para dar el seguimiento y verificación al cumplimiento de 

sentencias, dictámenes, resoluciones y acuerdos reparatorios; que implica, en suma; 

el realizar el seguimiento pertinente en cumplimiento de la disposición emanada 

desde la administración de justicia o autoridad competente. 

Se cuentan otras estrategias dentro de este campo, así por ejemplo la 

interposición de amicus curiae, los procesos de investigación defensorial, gestiones 

oficiosas y la vigilancia al debido proceso dentro del tipo de acción al que refiere este 

apartado.  

En relación a la administración de justicia, la ciudadanía en general puede 

interponer este tipo de procesos de acceso a la información pública, por sus propios 

derechos y/o con la legitimación activa de la máxima autoridad de la Defensoría del 

Pueblo, y por delegación, a través de sus representantes provinciales, ante la 

autoridad constitucional competente; en razón de la negativa, denegación, 

alteración, falsedad y/o información incompleta que ha sido requerida a las entidades 

poseedoras de la información pública que producen, generan o custodian recursos 

del Estado. 

 

7.2  Análisis de la Acción de Acceso a la Información Pública como garantía 

constitucional para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información públic 

Aplicar desde las competencias y atribuciones constitucionales y legales de la 

Defensoría del Pueblo las diferentes estrategias defensoriales, ha logrado garantizar 

el derecho de acceso a la información pública de la ciudadanía en general, cuando ha 

surgido cualquier espacio de vulneración de derechos ante las instituciones que se 

constituyen poseedoras de la información, y que por ende no han dado cumplimiento 

a sus obligaciones.  

Puede citarse como ejemplo que, desde la INDH, se han planteado varias 

acciones jurisdiccionales con resultados afirmativos, es decir que han frenado o 
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limitado la continuación de la violación a derechos humanos; lo que denota una 

correcta aplicación de la norma ante las instancias jurisdiccionales correspondientes, 

en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

Anótese como ejemplo insigne, las acciones jurisdiccionales de acceso a la 

información pública en cuanto el derecho a la salud, específicamente al proceso que 

giró en torno a la lista denominada “Vacunas Vip”.  

De manera resumida se toma como ejemplo la acción de protección Nro. 

18334-2021-00682 en contra del Ministerio de Salud Pública, para que entregue la 

información solicitada por la Delegación Provincial de Tungurahua respecto de las 

vacunas para enfrentar la COVID 19, declarándose la vulneración del derecho humano 

de acceso a la información desde la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 

Ambato; la misma que fue apelada por parte del Ministerio de Salud Pública.  

Con fecha 14 de abril 2021, la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua 

acepta el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de Salud Pública y revoca 

la sentencia subida en grado, negando la Acción de Acceso a la Información Pública 

planteada por la Delegación Provincial de Tungurahua de la DPE, dentro del Trámite 

Defensorial No. DPE -1801 -180101- 203 -2021 -002137.  

Ante lo cual inmediatamente desde la Delegación Provincial de Tungurahua se 

interpone una acción extraordinaria de protección, que una vez conocida es 

identificada bajo el Nro. 1440-21-EP. 

La Corte Constitucional califica la petición y declara la vulneración del derecho 

humano de Acceso a la Información Pública bajo el amparo del artículo 91 de la Carta 

Magna y el artículo 47 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, puesto que se vislumbró la imposibilidad del Ministerio de Salud en 

justificar o probar que esta información es de carácter confidencial o reservado, por 

lo tanto es de carácter pública y se provoca la disposición de la entrega inmediata a la 

Defensoría del Pueblo como órgano rector de la LOTAIP. 
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EXTRACTO DE LA SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Sentencia No. 29-21-JI y acumulado/21 

Juez ponente: Ramiro Ávila Santamaría 

“…V. Decisión 

La Corte Constitucional, administrando justicia constitucional conforme lo dispuesto 

en el artículo 436 (6) de la Constitución, artículo 25 de la LOGJCC, 

DECIDE: 

1. Declarar la vulneración al derecho al acceso a la información pública de todas las 

personas por no entregar la información solicitada por la Defensoría del Pueblo. 

2. Confirmar la sentencia 17 de marzo de 2021 emitida por la Corte Provincial de 

Chimborazo en la causa No. 06282-2021-00321. 

3. Revocar y dejar sin efecto la sentencia de 14 de abril de 2021 emitida por la Corte 

Provincial de Tungurahua en la causa No. 18334-2021-00682, y confirmar la    sentencia 

de la Unidad Judicial de Ambato de 26 de febrero de 2021. 

4. Disponer la entrega a la Defensoría del Pueblo, mediante oficio dirigido a la máxima 

autoridad de la institución y la misma que deberá ser publicada en el portal del MSP, 

en el plazo de un mes, de la siguiente información de las provincias de Chimborazo y 

Tungurahua: 

(1) El número de vacunas que llegaron al Ecuador en la denominada “fase 0” y la 

distribución realizada por provincia. 

(2) Listado de las personas que han recibido la vacuna en la denominada “fase 0”, 

debiendo indicar de ella los nombres y apellidos, edad, si pertenece al personal de 

salud y si es una persona adulta mayor, sin que sea necesario proporcionar el número 

de cédula de ciudadanía de las personas vacunadas. 

(3) El protocolo de vacunación utilizado para la inoculación de la vacuna en la 

denominada “fase 0”. 

5. El Ministerio de Salud Pública, al vencer el plazo de entrega de la información, 

deberá informar a la Corte sobre el cumplimiento de esta sentencia. De igual modo, la 

Defensoría del Pueblo deberá informar sobre el cumplimiento de esta sentencia. 
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6. Disponer la devolución de los expedientes a los jueces de origen, para que procedan 

a su ejecución. 

7. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Daniela Salazar Marín 

PRESIDENTA (S)…” 

 

Tabla  32 
Tipo de estrategia jurisdiccional / defensorial aplicada en el derecho vulnerado de 

acceso a la información pública  
 

TIPO DE ESTRATEGIA  

JURISDICCIONAL / DEFENSORIAL  
Cantidad  %  

Acción de Acceso a la Información pública 
(interpuestas – en trámite / con sentencia) 

29  100%  

Amicus Curiae sobre acceso a información pública  -  - 

Investigación defensorial sobre acceso a la 

información pública  
- - 

Gestión oficiosa  - - 

Otros  - - 

Total 29  100% 

 
Nota. Adaptada de Sistema de Gestión Defensorial (SIGED) y recopilación de las unidades 
defensoriales a escala nacional, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021. 

 

Tabla  33 

 
Legitimación cuantitativa de la garantía jurisdiccional según la jurisdicción tutelar de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador  
 

Jurisdicción de la Defensoría del Pueblo  Cantidad  %  

Delegación Bolívar  4 14% 

Delegación Guayas  2 7% 
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Delegación El Oro 1 3% 

Delegación Pastaza 1 3% 

Delegación Pichincha 1 3% 

Delegación Sucumbíos 1 3% 

Delegación Tungurahua 1 3% 

Delegación Napo  4 14% 

Delegación Orellana 3 10% 

Delegación Cotopaxi 1 3% 

Delegación Esmeraldas 1 3% 

Delegación Loja 3 10% 

Delegación Manabí 6 21% 

Total 29 100% 

 
Nota. Adaptada de Sistema de Gestión Defensorial (SIGED) y recopilación de las unidades 

defensoriales a escala nacional, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2021.--- 
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8 Conclusiones  

 

Del análisis realizado al informe anual sobre el cumplimiento del derecho de 

acceso a la información pública del período correspondiente al 2021 de las entidades 

obligadas que conforman el catastro defensorial, se establecen las siguientes 

conclusiones que recogen los principales temas que se describen a continuación: 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador cuenta con una herramienta tecnológica 

para el registro de los informes anuales por parte de las entidades obligadas tanto 

públicas como privadas. Este catastro es dinámico en virtud de la estructura 

institucional del Estado, por cuanto, se crean, se fusionan, se extinguen entidades, 

razones que obligan a que se incluyan o excluyan en el catastro de sujetos obligados 

al cumplimiento del derecho humano de acceso a la información pública. 

Del total de sujetos obligados que conforman el catastro defensorial para el 

cumplimiento de las disposiciones de la LOTAIP, 1439 cumplieron con el registro de 

su informe anual por medio de la plataforma tecnológica; conservando el estado 

cerrado cumplido, 39 registraron informes de manera incompleta quedando en 

estado cerrado incumplido y 115 entidades no ingresaron al sistema para registrar su 

informe, reportándose en estado sin acceso. 

En lo referente al literal a) que versa sobre las obligaciones que le asigna la ley 

se observa un alto cumplimiento de las entidades públicas toda vez que supera el 92 

%, no así en las entidades privadas que llegan al 72 % de cumplimiento lo que requiere 

una mayor atención por parte de estas entidades.  

 

En lo concerniente al cumplimiento del literal b) sobre las solicitudes de acceso 

a la información pública y el trámite dado a cada una de ellas, del total registrado 

(83.600 para el año 2021), un porcentaje superior al 97 % fueron respondidas 

concentrándose en la categoría “otras instituciones públicas” la mayor cantidad de 

solicitudes, seguido de la Función Ejecutiva y de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en los tres niveles.  
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En cuanto al tiempo promedio de respuesta de las solicitudes (9 días), se da 

cumplimiento a lo determinado en el artículo 9 de la LOTAIP; no obstante, existe un 

porcentaje de solicitudes que se han respondido fuera de plazo, llegando a contarse 

incluso en un caso 608 días, desde la fecha de recepción de las solicitudes hasta la 

fecha de generación de la respuesta. Lo aludido se debe a que los registros no son 

validados previo a la subida de la información en la plataforma defensorial o en razón 

que las entidades no atienden las solicitudes dentro del plazo establecido en la 

normativa legal vigente.  

La mayor cantidad de solicitudes que no fueron solventadas en relación a la 

información requerida, es decir, que negaron información y que no tuvieron respuesta 

se reportaron en la Función Ejecutiva, en las Otras Instituciones Públicas (en las que 

están las empresas públicas municipales, entidades adscritas a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, así como otras entidades del Estado que no forman 

parte de las cinco funciones) y en tercer lugar a la categoría de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados.  

Aún se presentan tiempos de respuesta que resultan excesivos, los mismos que 

podrían reducirse por parte de los sujetos obligados: esto devendría en un mejor 

cumplimiento de los plazos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente y con 

ello promover un mayor interés ciudadano en acceder a información que generan, 

producen o custodian las entidades catastradas. 

De la información reportada en el literal c) el mayor porcentaje correspondió a 

información clasificada como reservada, seguido de información secreta y 

secretísima, determinándose un número considerable de temas en los que no se 

específica clasificación sobre la reserva. 

Para el primer semestre del 2021, se registraron 1538 temas y para el segundo 

se actualizaron los listados índices reportando 1783 temas protegidos. De la revisión 

realizada a los listados índices, se ha comprobado que una gran cantidad de temas en 

el primer semestre fueron reportados con fecha de declaratoria que correspondía al 

segundo semestre. 



 
 

 84 

Desde los procesos de creación normativa de la Asamblea Nacional, la reforma 

legislativa a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) ha pasado el segundo debate y se encuentra para el veto presidencial. Una 

vez entrada en vigencia y siendo parte de nuestro ordenamiento jurídico coadyuvará 

en un ejercicio de participación ciudadana más amplio respecto de la transparencia, 

la lucha contra la corrupción, el acceso a la información y el desarrollo de la sociedad. 
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9 Recomendaciones 

Las recomendaciones que se describen a continuación están planteadas con el 

propósito de incrementar el nivel de cumplimiento de los preceptos legales de la 

LOTAIP, su reglamento; y de las obligaciones del Estado para garantizar el ejercicio del 

derecho humano de acceso a la información pública y para promover la transparencia 

y el control social, lo cual permitirá fortalecer la gestión de transparencia y acceso a la 

información pública en el país.  

En ese contexto, se ha considerado que es esencial precisar recomendaciones 

a los sujetos obligados públicos y privados, así como a la sociedad civil organizada 

para que se desplieguen esfuerzos conjuntos y de esta forma fortalecer la cultura de 

transparencia y acceso a la información pública. 

Con la finalidad de mantener el catastro defensorial actualizado se insta a las 

entidades que tengan cambios en su situación jurídica ya sea por creación, fusión, 

extinción, cambio de denominación, etc, informar a la Defensoría del Pueblo a fin de 

actualizar sus datos en la plataforma tecnológica.   

Aplicar las medidas correspondientes para que las entidades públicas y 

privadas puedan lograr el 100% en el cumplimiento de las obligaciones de la ley, para 

lo cual se exhorta a las entidades privadas que administran recursos públicos registrar 

la información correspondiente al literal a) del artículo 12 de la LOTAIP por ser estas 

entidades las que reportan menor cumplimiento del mencionado literal. 

Diferenciar por parte de las entidades obligadas en cuanto el cumplimiento de 

sus deberes, entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho de 

petición, ya que, a pesar de su vinculación, la especificidad del literal b) del presente 

informe, evidencia cierta falta de claridad en cuanto fondo y forma de los dos. En este 

sentido, se requiere que los sujetos obligados participen permanentemente en 

procesos de actualización de conocimientos, con el propósito de cumplir de la mejor 

manera estos requerimientos. 

Sensibilizar y capacitar al personal perteneciente a las entidades obligadas 

relacionado a la conceptualización y naturaleza de la transparencia en la gestión 
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pública y el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública desde la 

perspectiva de un “derecho llave” o derecho de condición instrumental; sobre esta 

base se presume una disminución en la estadística de solicitudes de acceso a la 

información pública reportadas en el literal b); no por una deficiencia del ejercicio de 

la transparencia pasiva, sino por contar con una transparencia activa, materialmente 

más efectiva; espectro estimulado por la toma de conciencia desde de los servidores 

y servidoras de las entidades obligadas en cuanto la motivación que la información 

pública debe ser difundida proactivamente, en función de la demanda ciudadana y 

con el propósito de mejorar el bienestar colectivo. 

Conminar a las entidades públicas que tienen la capacidad legal de clasificar 

información pública como reservada a ajustarse a los estándares y principios 

internacionales, y nacionales para no vulnerar el derecho de acceder de manera libre 

a la información que generan, producen o custodian. 

A las entidades que reportan información clasificada como reservada se 

sugiere tener mayor prolijidad en el momento del registro de la información, por 

cuanto, se evidencian temas reservados que no corresponden a este tipo de 

clasificación o consisten en un error de registro. 

Con la finalidad de seguir conociendo y atendiendo las peticiones de la 

ciudadanía referente a garantizar su derecho de acceso a la información pública, es 

preciso continuar realizando difusión y promoción de las competencias, facultades y 

atribuciones que por norma legal y constitucional posee la Defensoría del Pueblo, a 

efectos de prevenir vulneraciones de los derechos humanos en cuanto 

reconocimiento y ejercicio, de la ciudadanía. 

Contar con una nueva LOTAIP permitirá a la Defensoría del Pueblo de Ecuador, como 

órgano garante de la transparencia y el acceso a la información pública, fortalecer las 

capacidades de las administraciones públicas y de la ciudadanía, a través del trabajo 

articulado con actores no estatales, como organizaciones de la sociedad civil, la 

academia, la cooperación internacional y el sector privado, con herramienta como el 
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Portal Nacional de Transparencia, que ya ha sido considerado como uno de los 

compromisos del Segundo Plan de Acción de Gobierno abierto Ecuador 2023 – 2024. 

 

9.1 A los sujetos  públicos obligados al cumplimiento de la LOTAIP 

 

A todos los sujetos públicos se exhorta que en la medida de sus posibilidades 

técnicas, tecnológicas y en el marco de Gobierno Abierto del Ecuador, la información 

de la transparencia activa se difunda también en formato de dato abierto en los 

enlaces de TRANSPARENCIA de los portales web institucionales; es decir desde la 

perspectiva de datos comprensibles, expuestos y al alcance de la ciudadanía en 

general sin condicionamientos en razón de reserva o confidencialidad y que en 

consecuencia sean utilizados, reutilizados y redistribuidos; lo cual contribuirá a la 

política de dato abierto y fortalecerá la cultura de transparencia y de acceso a la 

información pública. 

 

9.2 A los sujetos  privados obligados al cumplimiento de la LOTAIP 

 

Se insta a los sujetos privados obligados al cumplimiento de la LOTAIP que 

cumplan con la publicación del informe anual sobre el uso de los recursos públicos 

que les asigna el Estado, a través de sus entidades rectoras en un enlace denominado 

TRANSPARENCIA en el sitio web de la entidad u organización.  

 

9.3 A las organizaciones de la sociedad civil y población en general 

 

Se sugiere a las organizaciones de la sociedad civil y a la población en general, 

desde un ejercicio de participación ciudadana, ejecutar un control sobre la 

información que los sujetos obligados publican en los enlaces de transparencia de los 

sitios web institucionales, lo cual contribuirá a mejorar la calidad de la información a 

disposición de la ciudadanía en general.  
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Glosario de términos  

 

Dato: Información sobre algo concreto que permite su conocimiento exacto o sirve para 

deducir las consecuencias derivadas de un hecho.  

 

Información confidencial: Se considera información confidencial aquella información 

pública personal, que no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella 

derivada de sus derechos personalísimos y fundamentales. 

 

Información pública: Se considera información pública, todo documento en cualquier 

formato, que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas 

a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren 

bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado. 

 

Información reservada: Comprende aquellos datos relacionados con asuntos militares 

clasificados legalmente como de seguridad nacional, que tienen como finalidad garantizar 

la defensa del Estado, así como también la clasificada por los titulares de las instituciones 

públicas mediante resolución debidamente motivada y en la que se exprese la causa legal 

en que se fundamenta, por tanto, es restringida al libre acceso en base a lo determinado en 

las leyes vigentes. 

 

Datos abiertos: Información que puede ser utilizada, reutilizada y redistribuida. “Estos 

deben encontrarse en formato libre y sin restricciones con el fin de que se puedan crear 

servicios derivados de los mismos” (Ley Modelo 2.0). 

 

Transparencia: Principio de gestión pública que consiste en la información que se genera 

con recursos del Estado y que estén a disposición del público, con excepciones limitadas, 

de manera oportuna y en formatos de datos abiertos sin límites para su reutilización. Esto 
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incluye la divulgación de información en respuesta a las solicitudes que realizan las 

personas de manera proactiva, a iniciativa propia y de las entidades públicas. 

 

Transparencia activa: Entendida como la obligación legal y la estrategia de publicación de 

información en formato abierto en poder de las instituciones públicas, información que 

debe ser suficiente, relevante y actualizada para conocer el funcionamiento y desempeño 

de las mismas, de acuerdo a lo estipulado en las leyes de transparencia y acceso a la 

información pública de los respectivos países. Esta información deberá ser publicada 

periódicamente sin necesidad de que medie solicitud alguna, permitiendo que las personas 

interesadas puedan conocer, analizar y hacer uso de la misma, como medio para potenciar 

una participación informada y un adecuado control ciudadano. 

 

Transparencia pasiva: Entendida como el conjunto de mecanismos legales y 

administrativos que garantiza a las personas ejercer su derecho de acceso a la información 

pública en formato abierto, estableciendo una obligación legal de los organismos públicos 

de responder a las solicitudes de información, atendiendo en todo caso al interés ciudadano 

como prioridad, y cuyos límites (tales como la seguridad nacional, la protección del medio 

ambiente o la defensa de otros derechos fundamentales) estarán debidamente explícitos 

en la norma. 
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Anexo 1. Reporte de los sujetos obligados públicos del catastro que no cumplieron con 

el registro del informe anual 2021 

 
No. Nombre entidad Estado-Proceso 

1 Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología INAMHI Sin acceso 

2 Empresa Pública Unidad Nacional de Almacenamiento - UNA EP Sin acceso 

3 Instituto Geográfico Militar (IGM) Sin acceso 

4 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Julio E. 
Moreno (Catanahuán Grande) 

Cerrado 
incumplido 

5 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Luis de 

Pambil 

Cerrado 

incumplido 

6 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Vicente 

de Pusir 

Sin acceso 

7 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Jijón y 

Caamaño (Cab. En Río Blanco) 

Sin acceso 

8 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fernández 

Salvador 

Cerrado 

incumplido 

9 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Palmales Sin acceso 

10 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Salati Cerrado 
incumplido 

11 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de La Libertad Sin acceso 

12 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Colón Eloy 
del María 

Sin acceso 

13 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Angochagua Sin acceso 

14 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San José de 
Chaltura 

Sin acceso 

15 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Pataquí Sin acceso 

16 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Pablo Sin acceso 

17 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Rafael Cerrado 

incumplido 

18 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San 
Francisco de Sigsipamba 

Sin acceso 

19 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Cahuasquí Sin acceso 

20 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zambi Cerrado 
incumplido 

21 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Isla de 
Bejucal 

Cerrado 
incumplido 

22 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Isidro Sin acceso 

23 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinaí Sin acceso 
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24 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Cuchaentza Sin acceso 

25 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bermejos Sin acceso 

26 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bomboiza Sin acceso 

27 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Indanza Cerrado 

incumplido 

28 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Antonio 

(Cab. en San Antonio Centro) 

Sin acceso 

29 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa 

Susana de Chiviaza (Cab. en Chiviaza) 

Sin acceso 

30 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 16 de 
Agosto 

Sin acceso 

31 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Copal Sin acceso 

32 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chupianza Sin acceso 

33 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Luis de 

El Acho (Cab. en El Acho) 

Sin acceso 

34 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San 
Francisco de Chinimbimí 

Sin acceso 

35 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chiguaza Sin acceso 

36 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Carlos 
de Limón 

Sin acceso 

37 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Jacinto 
de Wakambeis 

Sin acceso 

38 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santiago de 

Pananza 

Sin acceso 

39 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Huasaga 
(Cab. en Wampuik) 

Sin acceso 

40 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Macuma Cerrado 
incumplido 

41 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Yaupi Sin acceso 

42 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Shimpis Sin acceso 

43 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San José de 
Morona 

Sin acceso 

44 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 
Guayllabamba 

Sin acceso 

45 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Llano Chico Sin acceso 

46 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Nanegalito Sin acceso 

47 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Antonio Sin acceso 

48 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zámbiza Sin acceso 

49 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Rosa 

de Cuzubamba 

Sin acceso 
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50 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Alóag Cerrado 
incumplido 

51 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Isla Santa 
María (Floreana) (Cab. en Pto. Velasco Ibarra) 

Sin acceso 

52 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tomás de 

Berlanga (Santo Tomás) 

Sin acceso 

53 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bellavista Sin acceso 

54 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Palma Roja Sin acceso 

55 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Puerto 
Rodríguez 

Sin acceso 

56 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Siete de 

Julio 

Sin acceso 

57 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de La Sofía Sin acceso 

58 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Capitán 

Augusto Rivadeneira 

Sin acceso 

59 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Cononaco Sin acceso 

60 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San José de 

Payamino 

Sin acceso 

61 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Echeandía Sin acceso 

62 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Pedro 

de Huaca 

Cerrado 

incumplido 

63 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atahualpa Sin acceso 

64 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chilla Sin acceso 

65 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Guabo Cerrado 
incumplido 

66 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huaquillas Cerrado 

incumplido 

67 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Rosa Cerrado 
incumplido 

68 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Triunfo Sin acceso 

69 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Naranjito Sin acceso 

70 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Palestina Cerrado 

incumplido 

71 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Simón 

Bolívar 

Sin acceso 

72 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante Sin acceso 

73 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Otavalo Sin acceso 

74 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pimampiro Sin acceso 

75 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Celica Cerrado 

incumplido 
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76 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quilanga Sin acceso 

77 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Francisco de Pueblo Viejo 

Sin acceso 

78 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Urdaneta Cerrado 
incumplido 

79 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Vinces Sin acceso 

80 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Palenque Sin acceso 

81 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Palora Sin acceso 

82 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Taisha Sin acceso 

83 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Logroño Sin acceso 

84 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza Sin acceso 

85 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Miguel 
de Los Bancos 

Sin acceso 

86 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito Sin acceso 

87 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Lorenzo Sin acceso 

88 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Cristóbal 

Sin acceso 

89 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Isabela Sin acceso 

90 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Aguarico Sin acceso 

91 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salinas Sin acceso 

92 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quiroga Cerrado 

incumplido 

93 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de La 

Esperanza 

Cerrado 

incumplido 

94 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Antonio Cerrado 

incumplido 

95 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sabanilla Cerrado 
incumplido 

96 Consejo Provincial de Los Ríos Sin acceso 

97 Instituto de Seguridad Social de Las Fuerzas Armadas - ISSFA Sin acceso 

98 Junta Nacional de Defensa del Artesano Sin acceso 

99 Empresa Pública Tame Línea Aérea del Ecuador -TAME EP  Sin acceso 

100 Empresa Pública de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos Petroamazonas EP 

Sin acceso 

101 EP Servicio, Asesoría, Consultoría y Capacitación de Ingeniería 
Química 

Sin acceso 

102 Empresa Pública de Innovación y Comercialización de la 

Investigación Inventio-Espol E.P. 

Sin acceso 
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103 Empresa de Municiones Santa Bárbara EP Cerrado 
incumplido 

104 Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Ventanas - Emapa-V 

Sin acceso 

105 Empresa Municipal de Agua Potable y Saneamiento Ambiental 

del Cantón Sucúa - EMAPSA-S 

Sin acceso 

106 Empresa de Agua Potable y Alcantarillado San Mateo Sin acceso 

107 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Pedro Vicente Maldonado - EPMAPA – PVM 

Sin acceso 

108 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Ibarra EMAPA-I 

Sin acceso 

109 Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón 

Nobol EP 

Sin acceso 

110 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Palora EPMAPA-PAL 

Sin acceso 

111 Empresa Municipal de Comunicación e Información de Saraguro 

EMCISA 

Sin acceso 

112 Empresa Pública Municipal de Residuos Sólidos Rumiñahui-

Aseo, EPM 

Cerrado 

incumplido 

113 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Cantón Mejía EPAA Mejía-EP 

Sin acceso 

114 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario del Cantón San Francisco de Pueblo Viejo 

Sin acceso 

115 Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado de Antonio 
Ante EAPAL-EP 

Sin acceso 

116 Empresa Municipal de Recolección, Transporte, Tratamiento de 
Desechos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, de Aseo y 
Limpieza; y, de Mantenimiento de Lugares Públicos y Demás del 

Cantón Santa Elena "EMASA EP" 

Sin acceso 

117 Empresa Pública Municipal de Faenamiento y Productos 
Cárnicos de Ibarra EP-FYPROCAI 

Sin acceso 

118 Empresa Pública de Construcciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Guayas CONSTRUGUAYAS E.P. 

Cerrado 

incumplido 

119 Empresa Pública Vial Provincial de Los Ríos - EMVIALRÍOS Sin acceso 

120 Empresa Pública de Vialidad IMBAVIAL EP Sin acceso 

121 Empresa Pública Cantonal de Vivienda Vivir Zapotillo Hermoso- 
EP Vivir-ZH 

Sin acceso 

122 Empresa Pública Municipal de Infraestructura Desarrollo y 
Servicios del Cantón Puerto Quito 

Sin acceso 

123 Empresa Pública de Inversiones y Desarrollo de Negocios 

Sostenibles del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
de Guayas, INVERGUAYAS EP 

Sin acceso 

124 Empresa Turística Mitad del Mundo EP Sin acceso 

125 Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos COMAGA Sin acceso 
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126 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Bolívar Sin acceso 

127 Empresa Pública Yachay EP Sin acceso 

128 Pichincha Comunicaciones EP Sin acceso 

129 Cuerpo de Bomberos Pedro Moncayo Sin acceso 

130 Empresa Municipal de Construcción Vial del Cantón Santa Elena 
- EMUVIAL EP 

Sin acceso 

131 Empresa Pública de Mercados Municipales del Cantón Quevedo 

EPUMEM-Q 

Sin acceso 

132 Agencia de Desarrollo Económico Territorial del Carchi Sin acceso 

133 Banecuador B.P. Cerrado 

incumplido 

134 Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades Cerrado 
incumplido 

135 Empresa Municipal de Información y Comunicación del Cantón 

Zapotillo Empresa Pública (EMINCOZA - EP) 

Sin acceso 

136 Empresa Pública de Investigación Centro - EPI CENTRO Sin acceso 

137 Cuerpo de Bomberos del Cantón Palora Sin acceso 

138 Cuerpo de Bomberos del Cantón Huamboya Sin acceso 

139 Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación Sin acceso 

140 Cuerpo de Bomberos Del Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipal del Cantón Sucúa 

sin acceso 

141 Institución Autónoma Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo Cerrado 

incumplido 

142 Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón 
Antonio Ante 

Cerrado 
incumplido 

143 Consejo Cantonal de la Niñez y de la Adolescencia de Pindal Cerrado 
incumplido 

144 Cuerpo de Bomberos del Cantón San Cristóbal de la Provincia 

de Galápagos 

Cerrado 

incumplido 

145 Unidad Ejecutora para la Protección De Derechos Cerrado 
incumplido 

146 Red Municipal de Salud Machala E P Cerrado 

incumplido 

147 Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Célica Sin acceso 

148 Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE EP Cerrado 

incumplido 

149 Cuerpo de Bomberos del Cantón Mejía Cerrado 
incumplido 

150 Biblioteca Nacional Eugenio Espejo Cerrado 
incumplido 

151 Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación 

Cerrado 

incumplido 
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152 Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades Cerrado 
incumplido 

153 Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Puerto Quito Cerrado 
incumplido 

154 Cuerpo de Bomberos del Cantón Cuyabeno Cerrado 

incumplido 

 
Nota. Adaptado de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, 2021. 
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Anexo 2. Reporte de los sujetos obligados privados del catastro que no cumplieron con el 

registro del informe anual 2021 

 
No. Nombre Entidad Estado-Proceso 

1 Liga Deportiva Barrial Antonio Ante Sin acceso 

2 Liga Deportiva Cantonal de Vinces Sin acceso 

3 Liga Deportiva Cantonal de Urdaneta Sin acceso 

4 Federación Deportiva Provincial de Loja Cerrado 
incumplido 

5 Liga Deportiva Parroquial de Orianga Sin acceso 

6 Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del 

Ecuador – FEDENALIGAS 

Sin acceso 

7 Federación Ecuatoriana de Balonmano Sin acceso 

8 Federación Ecuatoriana de Ajedrez Sin acceso 

9 Federación Ecuatoriana de Vela Sin acceso 

10 Partido Social Cristiano Sin acceso 

11 Partido Político Avanza Sin acceso 

12 Izquierda Democrática Sin acceso 

13 Partido Socialista Ecuatoriano Sin acceso 

14 Movimiento Sociedad Unida Más Acción - SUMA Sin acceso 

15 Movimiento Alianza País; Patria Altiva I Soberana Sin acceso 

16 Comité Paralímpico Ecuatoriano Sin acceso 

17 Universidad UTE Sin acceso 

18 Liga Deportiva Barrial y Parroquial Nueva Aurora Sin acceso 

19 Federación Ecuatoriana de Natación Sin acceso 

20 Liga Deportiva Cantonal de Naranjal Cerrado 

incumplido 

21 Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Sin acceso 

22 Federación Deportiva de Morona Santiago Cerrado 

incumplido 

23 Federación Ecuatoriana de Motociclismo Cerrado 
incumplido 

24 Federación Deportiva Provincial de Santa Elena Cerrado 
incumplido 

25 Federación Deportiva de Imbabura Cerrado 

incumplido 
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26 Comité Olímpico Ecuatoriano COE Cerrado 

incumplido 

27 Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres Cerrado 
incumplido 

28 Federación Deportiva Provincial Estudiantil de Loja Cerrado 

incumplido 

29 Liga Deportiva Barrial Sierra Hermosa Cerrado 

incumplido 

30 Federación Provincial de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales de 

Loja 

Cerrado 

incumplido 

31 Liga Deportiva Barrial Unión y Amistad de La Ferroviaria Media Cerrado 
incumplido 

32 Federación Deportiva Estudiantil de Bolívar Sin acceso 

33 Federación Deportiva Provincial Estudiantil de Los Ríos Cerrado 
incumplido 

34 Federación Deportiva Estudiantil de El Oro Cerrado 
incumplido 

35 Liga Deportiva Barrial San Juanito de Monjas Cerrado 

incumplido 

36 Liga Deportiva Barrial María Elena Salazar Cerrado 
incumplido 

37 Liga Barrial Los Andes de la Ciudadela Ibarra Cerrado 
incumplido 

38 Federación Deportiva Provincial Estudiantil de Sucumbíos Cerrado 

incumplido 

39 Federación Provincial de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales de 
Pichincha 

Cerrado 
incumplido 

40 Federación Deportiva Provincial de Orellana Cerrado 

incumplido 

41 Liga Deportiva Barrial Primicias de Quito Cerrado 

incumplido 

42 Liga Deportiva Barrial El Mirador Cerrado 
incumplido 

43 Liga Deportiva Barrial Cristo Rey Cerrado 

incumplido 

 
Nota. Adaptado de Visor Ciudadano Consulta Transparencia, por Defensoría del Pueblo de Ecuador, 

2021. 
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